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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN I S T E R I O S ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E xpo sic ió n  á S . M.

SEÑORA: La reforma de uno de los diques 
de carenas del arsenal de la Carraca, es una 
de las necesidades más apremiantes de nuestra 
marina militar, y es al propio tiempo una de 
las obras hidráulicas que más dificultades pre
sentan para su ejecución por la calidad del ter
reno sobre que hay que operar; para vencer 
los obstáculos que por esta causa puedan ha
llarse en el curso de los trabajos, hizo presen
te el Jefe del cuerpo de Ingenieros del ejército, 
encargado de su dirección, la necesidad de te
ner acopiados al pié de la obra los materiales 
que deben invertirse en ella; pero como las 
disposiciones adoptadas en consecuencia por el 
Ministerio de Marina no han podido llevarse 
á efecto con la premura que el caso requeria, 
y siendo por otra parte imprescindible realizar 
varias de las obras, como son el estaqueado 
del terreno y el asiento del pavimento durante 
el próximo verano, el Gobierno consideró des
de luego el acopio de los referidos materiales 
como comprendido en la excepción que marca 
el párrafo sétimo del art. 6.° del Real decreto 
de 27 d e  Febrero de 1852, y en este sentido,

cumpliendo las prescripciones del párrafo dé
cimo del mismo artículo, sometió el asunto á 
exámen del Consejo Real en pleno, cuya cor
poración , con fecha de 4 del actual, ha decla
rado que pueden y deben reputarse los con
tratos para la adquisición de los materiales que 
se necesitan para llevar á cabo tan importante 
obra, comprendidos en el caso de urgencia que 
determina el ántes mencionado párrafo del ar
tículo 6.° del precitado Real decreto.

En consecuencia, de conformidad con ese 
dictámen y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1857.*»SEÑORA.** 
A L. R. P. de V. M.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO.

En vista de lo que, de acuerdo de mi Consejo de 
Ministros, me ha expuesto su Presidente, vengo en 
decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Quedan exceptuados de las solemni
dades de subastas v remates públicos los contratos 
que se celebren para la adquisición de los materia
les que deben invertirse en las obras de prolonga
ción del segundo dique de Carenas del arsehal de la 
Carraca, por hallarse comprendidos en el caso que 
determina el párrafo sétimo del art. 6.€ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y haberse llenado, 
las formalidades que prescribe el párrafo décimo del 
propio artículo.

Art. 2.° Queda autorizado el Ministro de Marina 
para disponer el acopio de los referidos materiales, 
bien por contratas, bien por administración, según 
lo considere más conveniente á ios intereses públi
cos, atendidas la clase, calidad y circunstancias de 
los efectos.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes de 
esta determinación.

\ Dado en Palacio á 8 de Marzo de 1857.=*Está

rubricado de la Real mano.=*El Presidente del Con
sejo de Ministros. Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría, —  Negociado 2 .º 

Excmo. S r,: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Va
lencia y el Juez de primera instancia de Liria, de 
los cuales resulta: que en 8 de Agosto de 1855 
acudió Antonio Marques con un interdicto al 
Juez en queja de que se le habia interrumpido 
en la posesión de una servidumbre de tránsito 
para un predio de su propiedad, constituida sobre 
otro predio colindante, que pertenece á la Casa de 
Beneficencia de Benaguacil, siendo este cerrado con 
cerco de cañas por orden de la Junta de Beneficencia 
de la misma villa; y que el Juez, recibida la cor
respondiente información sum aria, dió el dia \ 4 
auto de amparo:

Que notificada la Junta de Beneficencia, de que 
formaban parte el Alcalde y un Regidor de Bena
guacil, recurrió el primero al Juez en solicitud de 
que dejase sin efecto su proveído, en atención á 
mediar un acuerdo, que acompañaba certificado, en 
que consta que en 5 del referido mes, el Ayunta
miento, enterado de una reclamación que le dirigió 
Antonio Marques sobre la misma cuestión, la habia 
desestimado, porque, á juicio de la corporación mu
nicipal, la entrada del predio de Marques fué siem
pre por otro punto, y de dársele la que deseaba, 
iban á causarse perjuicios á las tierras que se ha
llaban declaradas en venta del clero de Liria, las 
cuales habría de atravesar en toda su longitud:

Que el Juez, previo traslado de este escrito 
á Antonio Marques , dió auto en 30 de Agosto 
para que se estuviese á lo mandado en su proveído 
del 14: y que el Alcalde interpuso el dia siguiente 
apelación para el caso en que el G o b ern a d o r , á quien 
recurrió por separado, no suscitase competencia: 

Que admitida la apelación en el efecto devoluti
vo, y dada comisión para que se ejecutase lo pro
veído en el interdicto, recibió el Juez un exhorto del

Gobernador en que le requeria de inhibición, in
vocando el art. 19 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823, entónces vigente, en el concepto de que el 
Ayuntamiento habia ya fallado sobre la reclama
ción de Marques, tomando un acuerdo que no podia 
ser revocado por el interdicto, según la Real órdeu 
de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez comunicó el exhorto al Promotor 
fiscal, á Antonio Marques y á la Junta de Benefi
cencia, exponiendo ahora esta última, por medio 
de su Presidente el Alcalde de Benaguacil, que 
Marques supone tener el tránsito ó senda de su 
campo por el cajero de la acequia de Campes, 
el cual, como todos los de su especie, no puede 
destinarse á usos particulares, y que en este con
cepto adquiría un nuevo carácter administrati
vo, que hacia improcedente el interdicte, el acuerdo 
del Ayuntamiento negando á Marques la servidum
bre que solo furtivamente podia haber tenido y 
sobre que versaba su reclamación:

Que el Juez se declaró competente, y comunicó 
el auto en que así lo acordó y el dictámen fiscal al 
Gobernador; y que este, oidala Diputación en fun
ciones de Consejo provincial, y apoyado en los mis
mos fundamentos de su primera comunicación, sos
tuvo la presente competencia:

Visto el art. 19 de la ley de 3 de Febrero de 
4 823, que pone al cuidado de los Ayuntamientos 
la construcción y conservación de los caminos ru 
rales y de travesía en su territorio, y de todas 
aquellas obras públicas de utilidad y ornato que 
pertenezcan al término de su jurisdicción, y que 
se dirijan á la utilidad ó comodidad de su vecin
dario :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839 , que 
prohíbe los interdictos posesorios en cuanto tienen 
por objeto dejar sin efecto las providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en ma
teria de su legal atribución :

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 4839 , que encargan á los 
Jefes políticos, hoy Gobernadores, y á los Alcaldes 
la observancia de las ordenanzas, reglamentos y 
disposiciones superiores, relativas á la conserva

ción de iris obras, policía, distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos:

Considerando: t.° Que no hay providencia le
gítima de la Administración á que pueda atribuir
se como causa inmediata el despojo que motivó el 
interdicto propuesto contra la Junta de Beneficencia 
de Benaguacil por Antonio Marques ante el Juez de 
primera instancia de L iria:

2.° Que tampoco puede llamarse acuerdo legal
mente administrativo la negativa del Ayuntamien
to á la reclamación de Marques, toda vez que ver
sa sobre una cuestión referente á cierta servidum
bre meramente privada, sobre la cual no ha dado 
atribuciones á la Autoridad municipal la disposición 
de la ley de 3 de Febrero de 4823, que invoca el 
Gobernador de Valencia; quedando por lo mismo 
justificada la procedencia del interdicto, y sin apli
cación la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que tam
bién se c ita :

3.° Que, esto no obstante, la Administración po
drá ejercer las facultades que la confieren las dos 
Reales órdenes en su lugar referidas de 22 de No
viembre de 4 836 y 20 de Febrero de 4 839, s i , se
gún la vaga afirmación del Alcalde de Benaguacil, 
fuesen necesarias para conservar expedito el cajero 
de la acequia de Campes;

Oido ei Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1857.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo comunico á V. E., con devolu
ción del expediente y autos á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de Marzo de 1857.=Cándido Nocedal.=®$r. Minis
tro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultram ar.

El segundo Cabo, Gobernador Capitán General 
interino de Filipinas, participa ai Gobierno de S M., 
con fecha 10 de Enero próximo pasado, que el or
den y la tranquilidad pública continuaban inaltera
bles en el territorio de su mando.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.             SECCION DE CO NTABILIDAD.

Pólvoras consumidas en 1850 y valores de esta renta en dicho año, según las cuentas de administración.
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P Ó L V O R A S A N T I G U A S P O R  L I B R A S . ]

E .

lnz.
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DE LAS VENTAS 
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VALOR
DE VENTAS DE 
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Reales.
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R eales.
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POR
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Reales Cént.
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DE VALORES.

Reales. Cént.h i z .

SELLO NEGRO.

L ibras . Onz.

SELLO ENCARNADO.

Libras. Onz.

SELLO AZUL.

Libras. Onz.

SELLO VERD

Libras. 0

DE CAZA SU PE RIO R.

Kilóg ramos.

DE CAZA F IN A .

Kilóg ramos.

PARA M INAS.

Kilógram os.

Alava......................................................... 44,434 » 4,293 8 751 » 256 8 4 92 y> y> 150 5,670 4 65 ,135 ..  50 ti 192 472 ti 165.499..50
Albacete............... .............  ....... * . . . 2,718 3,449 » 4,504 )) 258 ti 289 8 100 4,121 6,748 468,989. 50 » 88 » ti . » 469,077. .50
Alicante................................................... 17,462 » 4,743 » 444 » 49 8 39 7> 343 1,270 % 10,088 281,775..  50 ti ti ti » .ti 281,775. .50
Almería........................ *......................... 42.261 » 552 a 221 » 222 » 45 ti ti 20 3,474 4 4 3,046 ti » y> ti ti 413,046
A v ila ......................................................... 1,207 » 1,233 » 290 » 442 » 446 ti 4 50 450 420 37.769 ti )x ti ti 37,760
Badajoz...................... .............................. 8,278 » 7,191 4,386 8 431 ti 325 ti » 4,150 717 * 453,353 ti 52 ti 460 ti 453,565
Barcelona................................................ 89,786 » 1,424 » 425 » 515 ti 4,046 ti 844 2,697 54,456 4 24 3,922 ti 304 4,070 » 200 1.218,496
Búrgos....................... - ........................... 4,840 » 666 » 452 8 191 ti 200 ti 223 % 989 546 56,4 94 y> » ti ti » 56,194
Cáceres..................................................... ' 4,396 2,989 » 262 8‘ 476 ti 462 ti 361 4,526 % 4,230 1 43,957 ti 48 ti ti » 4 44,005
Cádiz. ........... .......................* ............... 4,866 » 2,228 8 1,402 » 485 ti 438 ti 223 y* 726 % 4,193 83.444 4 >; 14,270 ti ti 94,685
Castellón de la P lana....................... 9,043 ti 4,158 8 44 » 431 ti 84 ti 430 1,180 4,398 4 37,4 42 ti 32 « y> 04 437,474. .01
Ciudad-Real.......................................... 6,797 ti 3,32.3 » 870 8 - ti ti » »* 282 % 2,543 5,013 188,200 ti 32 » » ti 488,232
Córdoba................................................... 3,779 ti 5,632 8 135 8 495 ti * 52 ti 338 1,731 % 6,364 4 88,582 ti ti » y> a 188,582
Coruña.............. ....................................... 2,000 » 4,314 » 1,007 » 422 t i 246 8 305 828 1,056 76,200. .50 t i ti t i t i t i 76 ,2 0 0 . .5 0
Cuenca..................................................... 958 ti 4,650 8 783 * 8 245 a 866 8 84 758 % 819 67,138. .50 ti 52 » 0 » 67 ,190 ..50
Gerona..................................................... 9,674 y> 3,273 » 394 » 417 » 4,374 8 250 900 3,022 162,144 ..50 ti ti ti 20 » 162,164. .50
Granada................. ....................  . . . 4 9,047 ti 4,926 8 830 » 570 209 » 340 % 2,8G4 % 5,318 282,424 a ti >i ti » 282,424
Guadalajara............................................ 36,548 » 4,886 8 4,448 474 y> 254 8 43 236 43,355 764,685..  50 f> 36 ti ú 7 764 ,228 ..  50
Guipúzcoa................ .. 6,500 ti 500 » 500 400 n 405 8 ti ti 2,250 78 ,171 . .50 a 610 ti ,, ti 78,781 . .50
Huelva...................................................... 8,318 » 5,253 4,008 y> ti ti » ti ti 100 5,765 464,874 ti » » ti ti 164,784
Huesca................. ..................................... 4,245 ti 2,713 » 1,014 » ti 1,046 ti ti 73 4,665 87,957 59 40 n ti ti 88,056
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,4 26 » 4,869 8 409 » 19 ti 30 ti ti 3,867 18,635 436,247 » 138 ti 70 ti 436,455
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 930 ti 2,913 » 797 » 77 ti 102 8 442 y% 519 420 61,463 ..  50 » ti » ti 61 ,463 ..50
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,083 » 2,150 8 4,464 8 4,172 ti 985 8 ti 951 3,823 4 63,654 . .5 0 » ti ti » ti 4 63,651..  50
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.484 ti 3,042 516 » 277 ti 498 ti 405 440 6,970 254,397 ti 244 ti ti ti 254,644
Lugo......................................................... 4,280 » 2,193 » 302 » 50 ti 114 ti 50 4,742 % 705 73,706 ti 32 ti ti » 73,738
Madrid..................................................... 22,014 » 8,443 » 2,534 8 400 8 403 ti 824 y 2,044 % 7,341 364,056..  50 ti 476 L832 ti 54 366 ,118 ..50
Málaga........................................ ............. 2,553 ti 2,207 » 1,899 8 503 » 233 8 8 1,4-80% 4,693 408,429 ..50 ti , » 13,900 y> » 4 22,029..  50
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,426 8 2,960 1,067 » 811 ti 2,285 ti ti 1,427 13,461 595,180..  50 x> ti ti ti ti 595,4 8 0 . .  50
Navarra................................................... 7,372 8 2,077 1,130 8 1,144 ti 380 ti ti ti 4,666 438,299..50 ti ti ti ti ¡a 138,299..  50
Orense..........................................  . . . . 3,574 8 1,800 » 539 8 440 8 126 8 ti ti 660 48 ,777 ..50 210 16 ti » 2 49,005. .50
Oviedo....................................................... 28,216 8 769 ti 361 » » ti 65 » 4 96 791 4 4,069 305,825..  50 » ti ti » 4,384..  69 310,210. . 49
Patencia.................................................... 1,342 » 1,315 8 477 8 234 8 211 ti 119% 587% 4,311 58,454. .50 r> ti 98 » 58 ,252 ..50
Pontevedra........................................ 3,490 1,545 8 51 » 45 ti 53 8 19/4 623 863 47 ,383 ..50 ti ti ti ti ti 47,383. .50
Salamanca............................................... 2.365 >) 2,710 » 584 » 214 » 103 ti » 4,415% 1,293 86,834 ti » ti ti id 86,834
Santander................................................ 21,051 » 4,420 8 818 8 289 8 418 8 • ti )) 26,023 441,805 ti 72 ti ti ti 444,877
Segovia........................ ............. ............. 4,674 » 1,160 » 393 8 39 » 476 8 418 428% 426 37,699!.50 ti ti ti » ti 37,699. .50
Sevilla...................................................... 4,221 » 76 » 43 )) 75 ti 136 234 4,318% 5,285 466,078 ti ti ti ti ti 466,078
Soria......................................................... 3,412 » 4,478 » 315 » 221 ti 156 8 4 48 920 2,942 92 ,887..50 ti ti 384 j> ti 93 ,271 ..50
Tarragona.............. 23,404 ti 5,130 996 » 747 8 949 » 424 24 4 7,137 281,876. .50 ti 552 ti ti ti 282,428..  50
Teruel ............................. 1,004 » 3,073 » 600 8 150 » 50 ti 15% 177% 1,284 57,308 ti ti ti ti 2 7 8 . .0 7 57,586. .07
Toledo........................ ; ............... 3,202 » 2,780 8 1,093 8 398 y> 676 » » 3,194 % 600 133,385 ti 16 ti ti » 133,401
Valencia......................................... 14,4 56 9,834 4 08 » 84 ti 483 » ■ 1,340 % 3,284 4,899 314,938 •o 464 ti 739 316,431
Valladolid............................................ 886 3,108 » 1,128 8 347 ti 401 ti 274 442 87 67,165 ti >i » ti ti 67,165
Vazcaya—  . .  .......................... 7,842 » 4,435 » 280 ti 29 ti 43 ti 24 450 6,540 439,580 ti 288 ti ti y> 439,868
Zamora........................................... : . . ' . 4,807 » 3,508 1,397 » 414 » 424 8 70 366 2,079 103,4 3 6 . .  50 ti 48 y> ti ti 4 03,184..  50
Zaragoza................................................. 2,364 4,363 » 567 )) 846 8 909 8 299% 547 % 3,295 108,397 ti 172 ti ti ti 408,583
Islas B a leares . ..................................... 45,255 » 3,750 8 1,556 ti 214 8 240 8 » 250 ti 132,408. .01 44 » ti y> ti 4 32,408. v01

i .
555,413 » 4 34,481 » 35,630 8 14,179 8 16,842 8 8,635 % 51,461 % 298,544 9.433,842.. 04 287 3,704 31,726 989 4,925. .77 9.475,473. .78



L o s  e x p r e s a d o s  9,4*75.4*73 rs ;  1 8  c e n t s ,  s e  h e n  o b t e n i d o  e n la  f o r m a  s i g u i e n t e :

Precios, Efectos vendidos, Importe. TOTAL.
Reales vellón cénts.

555,113
131,181

2.775,565
4.049,4481 ^plln neceo . . . . . . . . . . . .  = , ¡ . < 8 id..........................

Pólvoras antiguas por l ib r a s , , . 1 enram ado
1 1 8 16/17 m ....................... 3,000

35,630..08 
14,179. .08 
16,842. .08

24,083. .01 4.580,328.. 0)

j _ a zu l ........... .............. . , «oti.áOo 
«88,9*/4.. 50 
2)8,952..50\ _  ve rd e . . . .  ........ .. ■

755,946..08 ■4.580,328. ,0t

Pólvoras modernas por kilógra-  j Dé caza, . ,  j , *, * ’ * ’ ’ ! ! * ’ 4 * ’ ’ *
. . , ,  . 28 rs. kilóg. . . . . . . . . . .
. . . . .  2 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12 , ,. .........

8,635.. y4 
51,461 ..y* 

298,541

241,787 
) .029.238 
3.582,492

| 4.853,5)4

358,638 4.853,1)4

i Un m u i  30 rs. arroba*.. . . . . . . . . 75 90
9.433,842. .0)

A n f n ,  i , y --------------- 8' ’ ’ • • 1 • • • • 5 ”  ! ‘ : ’ 1 •
( - f l o r . . ........................ ..

1 í  l i b r a . ................. .. 38 ,08 
100

17
420

| 2Í7

213..08 287

, Por* nrndncto Ha la i’enfá á varinc nrAe.ins: He 657 envases.............. 3,704 
3) ,726 

989
j Por faltas reintegrables y extracciones.. . . . . .

........< por incresos de m ás ........................ ..............  .................
' Por rectificaciones. ........... .............................. . . . . . . . . . . . . . . .......... . .......... . .  . ................ . . . . .......... — .......... .......... .. . . . . . . .79

T o ta l . ............................ 9.475,473. .78

Madrid 4 de Marzo de 4857=El Director general, L. N. Quintana.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juzgado de pri
mera instancia de Palma de Mallorca y el de Marina de 
aquella provincia, de los cuales resulta:' que á consecuen
cia de haberse encontrado herido en su propia casa á 
Tomas M ateu, matriculado de Marina , se previno la 
oportuna causa por la jurisdicción ordinaria en averi
guación del hecho y sus circunstancias,  apareciendo de 
las diligencias practicadas hasta el di a, que el referido 
Mateu ."hallándose en un estado hipocondriaco, fue el 
único autor de sus lesiones, y que uno y otro Juzgado 
sostienen la competencia para conocer de dicha causa, 
fundándose el de Marina en el fuero del herido, y el de 
primera instancia en que el hecho no constituye delito: 

Vistos, siendo ponente el Ministro D. José do Castro 
y  Orozeo, Marques de Gerona:

Considerando que, sea ó no punible el hecho por que 
se procede, hasta el día solo resulta autor del mismo un 
aforado de Marina, sin participación' dir cta rn indirecta 
de persona alguna sometida á i a Real jurisdicción ordi
naria:

Considerando que á la jurisdicción á quien general- 
mente compete la persecución y castigo ue ios ochtos co
metidos por determinadas ciases ó personas. deh j corro:.^ 
ponder también en tesis general ia declaración de si 
existe ó no delito por virtud de hechos ejecutad •> exclu
sivamente por las mismas, y que por su naturaleza 110 
produzcan desafuero:

Considerando por último, y con relación al or.su espe
cial de la presente competencia, que una tentativa do 
suicidio puede envolver el delito de mutilación volunta
ria, del cual, por tratarse de un matr otilado do Marina, 
deberla conocer la jurisdicción especial de que depende;

Declaramos que el conocimiento de esta causa cor
responde al Juzgado militar de Marina de la p.-ovincia 

.. d e  Mallorca, al que se remitan unas y otras aeraciones 
h  para lo q u e  proceda conforme á derecho, pasándose co

pia certificada de esta providencia al Ministerio de Gra
cia y Justicia y á 1a Redacción de la Gaceta del Gobierno 
para su inserción en la misma.

Asi lo pronunciamos, mandamos y te mamos en Ma
drid á 6 de Marzo de i 857.*= El Marques de Gerona.*. 
Juan Martin Carramolino.= Ramón María de A rrió la .*  
Joaauinde Rewcali.*—Juan María Bicc.*=*Felipe de Urbina.
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E n  los autos de competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía General d e ’las Provincias Vascongadas y el 
de primera* instancia de Miranda de E b ro , acerca del 
conocimiento de la causa por robo de unas ropas, (orina
da contra Juan Muñoz B sendía, soldado desertor del r e 
gimiento de caballería lanceros de Lusitania, de los que 
resulta: que el Alcalde constitucional de Treviño, con 
noticia de que en  el monte de Golernio, un soldado, al 
parecer de caballería , habla quitado á dos pastores 
un pantalón, una chaqueta y una gorra dejándoles el 
pantalón, chaqueta y go ra de cuartel que vestía, ins
truyó las primeras diligencias, que remitidas oportuna— 
ámente al Juez de primera instancia del par t ido , conti
nuándolas este, dictó en 10 de Enero último auto de pri
sión emitía el procesado, disponiendo, entre otras cosas, 
exhortar al Capitán General de las Provincias Vasconga
das para que manifestase la proceden *ia del soldado, y 
mandara en su caso ia prisión del mismo:

Que dicho (Apilan Ge e r a l , contestando al exhorto 
indicado del Juez dé primera instancia, manifestó llamar
se Juan Muñoz Buendía el soldado desertor dei regi
miento de caballería lanceros de Lusitania, de que se 
trataba , quien le había sido remitido por el Capitán 
General de Burgos, con oficio de 16 de Diciembre ante
r io r,  custodiándolo la Guardia civil, en cuya virtud c >n- 
turnaba preso en Vitoria y sumariado; bajo cuyo con-* 
cepto le exhortaba para que se inhibiera del conocimien
to de la causa referida contra el tal soldado, porque no 
habiéndole aprehendido la jurisdicción ordinaria, y sí la

militar, no se hallaba en el cnso de los artículos 4.° y 5.° 
del decreto de las Guríes de 11 de Setiembre de 1820:

Y finalmente, que el Juzgado de Miranda de Ebro, 
atemperándose á lo mandado sobre el particular por la 
Sala segunda de la Audiencia de Burgos, se declaró com
petente pa^a el conocimiento de la causa que ante él 
pendía, y aceptó la competencia, fundado en el citado 
artículo 4.° del decreto de 11 de Setiembre :

Vistos; siendo ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que el Juez de primera instancia de 

Miranda-de Ebro acordó la prisión del soldado desertor 
Juan Muñoz Buendía en 10 de Enero pióximo pasado 
cuando estaba y a ,  con bastante anterioridad, preso y á 
disposición de la Autoridad militar :

Considerando que el decreto de 11 de Setiembre 
de 1820, restablecido en 30 de Agosto de 1836, en su 
artículo 4.° p re sc r ib e , que todo desertor del Ejército ó 
Armada que cometa un  delito por el cual le aprehenda 
la jurisdicion ordinaria , deba ser juzgado sobre él por 
la misma; y consiguientemente, que no habiéndose ve
rificado, ni por el Juez de primera instancia ni por el 
Alcalde constitucional de Treviño, que principió la cau
sa, la aprehensión del Muñoz Buendía, falta un requisi
to indispensable para su desafuero:

Declaramos que. el conocimiento de esta causa corres
ponde á la jurisdicción mili tar ; y mandamos que se de
vuelvan sus actuaciones á ia Capitanía General d é la s  
Provincias Vascongadas, acó ni tañándose las d i  Juzgado 
re  / h u n d a  de dbro para lo que proceda con arreglo i  
derecho, y que se remita copia certificada de esta p rov i
dencia r.l Ministerio de Gracia y Justicia y á la Redacción 
de la Gaceta del Gobierno para su inserción en la 
mi un a.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos en Ma
drid á 6 de Marzo de 1837.=Frnncisco Agustín S ilve la .*  
Ramón U k’CZ Vázquez.««Sebastian González N»ndiu.*= 
Jome Gi'boi (.-*Miguel Osea.**Manuel Ortiz de Zúñ iga .*  
Eduardo Elío,

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V ARÍAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Te
sorería de ia Dirección general d é la  Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, ¿ recoger los créditos de di
cha Deuda qúe Se han emitido á virtud cíe las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en e( concepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Numero
de salida
de las li- Nombres de los interesados.
■quidacio*

nes.

BALEARES.

16380 D. Juan Bonafé.
16581 D. Francisco Cabrer.
16582 D. Antonio Campins.

BARCELONA.

16583 Doña Magdalena Abuley,
16584 D. Jaime Lladó.
16585 Doña Carlota Mariner.
16586 D. Pablo Parrot.
16587 D. Benito Piñol.
16588 D. Félix Payarotal y Casanovas.
16589 D. Vicente Romero.
16590 D. Salvador Ramón.
16591 Doña Sofía Salamero.
16592 D. Luis Salamero.
16593 D. Gerónimo Torres.
16594 Doña Cala manda Tornar.
16595 D. José Valor.

GERONA.

165^6 D. José Carreras.
16597 D. Antonio Almeida.
16598 D. Francisco Canduela.
16599 D. Miguel Caiizla.
16600 D. Pablo Caritg.
16601 D. Joaquín de Domingo.
16602 D. Santiago Bral.
16603 D. Francisco Luque.
16304 Doña Rosa, Teresa, Josefa y María G. Lacaba.
16605 D. Francisco Martínez.
16606 D. José Malats
16607 D. Manuel Queralt.

LOTERÍAS .

16608 D. José Rodríguez.
16609 D. Francisco Fernandez.
16h 1 o D. José González,
16611 D. José Perez,

LEON.

16612 D. Román González.
16613 D. Simón García.
16614 Doña María Francisca Gallegos.
16615 D. Joaquin Alvarez,
16616 D. Joaquín Alonso
16617 D. Tadeo Casas.
16618 D. Pedro Casado,

NAVARRA.

16619 D. Agustín Orzaniqui.
16620 Doña Josefa Alegría.
16621 Doña Tomasa Agúerreta.
1 6622 D. Ensebio Basarte.
16623 D. Jo.sé Bnill.
16624 D. Hil^rio Rengoechea.
16625 D. Salvador Barrenechea.
16626 Doña Celedonia Briones.
16627 Dona Josefa Castañeda.
166 28 Doña Juana Churrulia.
16029 Doña Teresa Ciiiza.
16630 Doña María Ramona Esparza.
16631 D. Tomas Goicochea.
16632 D. Segundo González.
16633 D Isidoro Goñi.
16634 Doña Francisca Goñi.
16635 D. E>tan¡>lao García.
16636 D. Ventura Hernández.
16637 D. Martin Anlonio líurria,

'16638 D. Fermín luana .
16639 Doña Manuela Jaca.
16640 D. Tomas Las.
16641 D. Bernardo Legas.
16642 D. Mariano Lorente.
16613 Doña Juana Latón
16644 D. Dámaso Lancia.
16645 Doña Tomasa Ripalda.
16646 D. Juan Blanco.

16647 Doña Josefa Menendez de Luarca.
16648 D. Fernando Biestra.
16649 Doña Gertrudis Solis.

PALENCIA,

16650 Doña Braulia Juana.
16651 D. Gabriel Labrador.
16652 D. Leonardo Ortega,
16653 D. Francisco Tejeiro.

TARRAGONA.

16654 Doña Francisca Bernardó.
16655 D. Pedro Dotnenech y María Montaner.
16655 Doña Antonia Fo*uet.
16657 Doña Paula Veciana.
16658 D. Val e n t í n  EscardiroL
16659 Doña Teresa FréiXá.
16660 Doña Tecla Jiménez.
16661 Doña Teresa Gfné.
16662 Doña Tecla González.
16663 Doña Raimunda Voltas.
16664 D. José Viñas.

ZAMORA

16665 D. José Alonso Casaseca.
16666 Doña Francisca Gasapo.
16667 Doña Manuela Merino Ulloa.
16668 D. Francisco del Corral.
16669 D. Valentín de los Rios.
16670 D. José Samaniego.
16671 D. Antonio Perez Andrés.
16672 D. Angel Bustamante.
16673 D. José Ramos Vaquero.
16674 D. Juan Cimbulo Rabaut.
16675 D. Antonio Capdepon.
16676 D. Federico Martínez de la Riva,

ZARAGOZA.

16677 D. Manuel María Monsegur,
16678 D. Fidel Boira y Abadía,
16679 D. Francisco Artigas,
16680 D. Miguel Piutiia.
1Ó¿81 D. Francisco loriáttó.

Madrid 5 dé Marzo de 4 8 5 7 . - # /  fl.*—El Director ge
neral ,  Presidente, Geañfc«»2l Éicréfario, Angel F. de 
Heredia*

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 9 DE MARZO DE )8B7.

I BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS.

Pulgadas
inglesas.

■----un»— 1 «-> ESTADO DEL CIELO.
Il
\
i -.1

Milímetros.
Grados

Reaumur.
Grados

centígrados del viento .

J 9delam añana^ 27 629 701,78 69 3 7° 9 N. N E ........... Despejado y álguna nube.
ji2 del dia, . . . 27 590 70078 9° 6 12°,0 O e s t e . ......... Nubes.
j 3 de la tarde. 27 533 699,32 8°,2 10°,2 N. 0 .......... Cubierto,
\ 6 de i d e m . . . 27 560 700,02 3°,0 3°,7 N o r te . . . . . . Idem.

|  Calor máximo del dia .* . . ,  

¡j Calor mínimo del d ia . . , .

12°,1 

3°,0

15\1

3°,7
1

M. Rico S in ob as .

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

Hallándose impresa la Memoria de la situación eco
nómica de la empresa y estado de las obras en 31 de 
Diciembre último, pueden los señores subscritores que 
gusten pasar á recoger un ejemplar á las oficinas de di
cho Consejo, en las que ademas se les pondrán de m an i
fiesto, por si tuviesen á bien reconocerlos, los libros de 
contabilidad con los documentos de justificación que han 
servido de base á la redacción de aquellos.

Madrid 7 de Marzo de 1857.=El Presidente, Marques 
del Socorro.*=* El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano. 802-3

ADMINISTRACCION PRINCIPAL

DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID,

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la 
subasta de los moyuelos y salvados, producto de los tr i
gos molidos en Aranjuez por cuenta del Gobierno, an u n 
ciada para el 23 del mes próximo pasado, en el Diario  
oficial de Avisos de esta capital correspondiente al día 13 
del mismo, núm. 1,186, y en la Gaceta, mun. 1,501 del 12 
de dicho mes, se anuncia de nuevo para que los que 
quieran hacer proposiciones las presenten en e>ta Ad
ministración, sita calle de Capellanes, núm. 5, cuarto se
gundo de la izquierda, para el dia 12 del actual, á la 
una de su mañana, en cuyo dia y hora tendrá lugar la 
subasta que se anuncia bajo el mbmo tipo que se m ar -  
#  los anúncíoS-c i ta d a s ; su je tá n d o le  al m ü d H f fd é  
proposiciones que los acompañaba y al mismo pliego de 
condiciones, que e>tará de manifiesto en esta oficina to
dos los dias ro  feiindos de diez á cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Maizo de 1»57.=®José G. Bango. 818

ADMINISTRACION

DEL HOSPITAL PRÓVÍNGIAL DE áANTA CRUZ DE BARCELONA.

Habiendo fallecido en este sanio hospital un ciego 
llamado Vicente Camps sin haber hecho disposición tes
tamentaria; y hallándose depositadas en el referido hos
pital algunas prendas de poco valor que han pertenecido 
al expresado ciego, se pone en conocimiento del público, 
por si hay alguna persona que se crea con derecho á la 
herencia de dichas p re nd as , se presente en el término 
de tres meses, contados desde esta fecha , en las oficinas 
de la Administración del citado hospital, donde le serán

entregadas, probada que sea la legitimidad de su d e re -  
recho.

Barcelona 24 de Febrero de 1857.**P. A. D. L. A., Él 
Vocal Secretario, Manuel Yillaronga. 793

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE S. SEBASTIAN.

D. Manuel de Ostolaza, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian, provincia de 
Guipúzcoa, hago saber que ,  hallándose vacante una de 
las plazas de alguacil de número de dicho Juzgado , ha 
acordado el limo. Sr. Regente de la Audiencia territorial 
de Burgos, que para la provisión se publique por térmi
no de 40 dias, como se hace por este edicto, para que 
dentro del expre>ado término presenten en la Secretaría 
de gob;erno de este Juzgado sus solicitudes documenta
das los aspirantes á dicha plaza que hubiesen pertené-* 
cido á la clase de sargentos, cabos ó soldados licenciados 
del ejército , que habiendo servido Con buena nota , aspi
ren á su obtención, conforme á los artículos 30 y 31 de 
la Real órden de 30 de Octubre de 1852.

San Sebastian 6 de Marzo de 1857.*Manuel de Qsto- 
laza .««Por su mandado, Manuel de Alzate. 803

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TORÉELAGtíNá.

Hallándose vacante una de las plazas dé Procurador 
de este Juzgado, por renuncia que de ella ha hecho Don 
Manuel Rubio y Alvarez, se anuncia para que los que 
deseen obtenerla dirijan sus solicitudes á este Juzgado 
con los documentos justificativos de su edad , aptitud y 
conducta en el término de 30 dias, desde su publicación 
en la Gaceta y Roletin oficial.

Dado en Torrelaguna á 5 de Marzo de 1857.=»Felipe 
Antonio de A rruche.=Por su mandado, Manuel de Va- 
lenzuela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

El miércoles 15_de Abril próximo venidero, y hora de 
las doce de su m añana, tendrá lugar, en la Secretaría 
de este Gobierno civil de provincia, la subasta de los 
producios que rinda la recaudación de los dere hos del 
portazgo del Herradon, de La pertenencia dé la úiisina, 
cuyo arrendamiento será por dos años, que deberán con
tarse desde el dia en que tome posesión el nuevo a r r e n r  
datario.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta, c u 
yas proposiciones se harán por pliego cerrado, y se ad
mitirán las que mejor llenen los requisitos que ex'presa el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría del expresado Gobierno civil de provincia.

Avila 6 de Marzo de 1857;*>»B1 Gobernador, Serafín 
Derqui. g j |

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.
Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobabas por la Junta de la Deuda en el mes de Enero próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de 

la clase y con los intereses que á continuación se expresan.

Número de los 

expedientes,

FEC

del acuerdo dé la Junta

HA

de la expedición del mandamiento,

Numero 

de estos,
NOMBRE DE LOS INTERESADOS, Procedencia del crédito.

Clase en que deben satisfacerse y fecha desde que han de 

regir los intereses.

Importé 06 

Reales vellón.

7 1 1 . . .
3 ,326.. .

1 A Q ni! s\ n a <1 Q k o Fnt*rn flf* í RS7 2 7 9 . . . Doña Carolina Cuza......................... ................ ............................... .. Haberes de Cuerpos suizos.. . . Preferente oon intereses desda 1 • He Inlín Ha 1 8 3 8 . ,  5» 
8,343. .31 
3,363 .41 
1,907. .7* 
1,254. .7t

10.934..71 
7,240. .11 
4,852. .8$

I 4,*37. .42 
25,324. .38 

9,158 .83 
< 6 ,0 0 7 . .4 |

2.324.. 18 
9,192. .41

l 2,679..  1 í 
10 8 8 1 . .6 i  
6,107. .86 

/ 28,035.. SÍ 
f n i

iy beuetiiDie atM ooo...............
Jt 3 FU ai AmKnn iii

O LLILIU UC lOwí..
7 irl i-i 2 80 . . . El pueblo de Mirnbeche............................. ......................... ............ .............. ........................................

* * V>*V* Vil IV Vv IA «JLI Vvi W WVO UvOUlR I » UU VUllv V4w 1 OQ 1 • •
1 l  LHCltMliUl <5 lu...
J f*\ r\ l /H A lYl L y» A 1/1 Id. . i d . . . . . . i d ........................ ..

I d . . i d . . . .  .id................
I d . . i d . . . . . . i d . . . . . . . . . . . . .
I d ..  id . . . . .  . id.......
8. . . i d . . . . .  . id .........................
I d . . i d ........... id ........................ ..
Ld,.  id ...........id ........................ ..

5 1 . . .  id ...........id..........................
24 ..  . id ........ id.........................

2 8 1 . . .
282

El pueblo G risa leña ................. .......................................................................................... . . . . . . . i . . . . . .  1> Medio diezmo,
3 ,401 .. .

iy LMCjeaiDre ia ............. . ., . .
Trl ií\ lH El pueblo de Moduvar de ia Em paredada . .......................................................... ....................... *, . ¿ ¿. »■ No preferente cón intereses desde 1.° de Julio de 1851 . . .
Id 1/4 1/1 2 8 3 , . . Fl pueblo de Quintaniila Somiño...............  ............................................. ................... ..................... .. ]

»
7 3 1 . . .

3 ,140.. .
7 3 1 . . .

1(1, IQ. lu ............. « . « * . » , . * * » .
9 C l/>fnVxm ifl 284. Los i ecoinpensistas de las salinas del pueblo de Palo................................. ................................* . . .  | Recompensas de Salinas. . . . .  ]O UCWJ UIU 1U. . . . * , , , * , . *
3 Enéro de 1 8 5 7 . . . . . . . . . . . .

Id. id. id ........................ ..
Id. id. id ......................................
14 Noviembre 1856...................
19 Setiembre id..................... ....

28o!.!
2 8 6 . . .
2 8 7 . . .
2 8 8 . . .  
2 8 9 . . .  |

D. José Antonio Waisembach, Teniente retirado del regimiento suizo, núm L°........... ............... j
D, Juan Do n i , sargento segundo retirado del regimiento suizo, núm. t . L ................. ................
D. Ignacio Seiser , id . , id . , id.................................. ................................................ ................ ¿ .
í l  Conde de Altamira, Marques de Castromonte.............. ................................................................. .. J
D. Fernando González Suzo......................... ........................... .........................................................................|
I). Juan Ulrico Kol. . . . . . ...... ...................................................................................... .........................
D. Jaime H orling,. . . . ó  .............................. .. f . . . . . . . . . . . . .  ........................ ................
D. Cristian lltem ,» - . .  ,

> Haberes de Cuerpos suizos___

Alcabalas.....................¿ .
Haberes de Cuerpos suizos.. . .

Preferente con intereses desde 1 /  de Julio de 1 8 5 1 . . . . .  1

No preferente ........... id ............id ............ id . . .  .......................... |
Preferente.. . . » .........i d ........... id ............i d .............................. [

l). Oli vo Berstoh ...................... .. . .......................... ............................. ................................... .................. ...... ,
D. José Comttcn. = ............... ............................................................... ....................................................
D, Juan Hirtz............. ....................................................... ....................................................... ..............
D. Remigio Kaisser................... ....................................................... ............................................ ............... ....!

731, 9 t?nni<A /|u 4 J D. LuU  Deschnander.........................................*.. . ............................................................... .........................
( D. Francisco Mes v e r .............................. ............ ................ ................................................ ........................ .. / Haberes dé Cuerpos sa izo s , . . Preferente con intereses desde 4 0 de Julio de 4 8R4 \

#,vaO.•Uf
L 7,146..911 Qó» «í\ 1) Francisco C eberg . ............. .. < . . . . . .  - ......................................... ............. ..

i I viví vUfv VWU AllVvivi9v9 UvDUv 1 • Uv vUllV Uv 1 Qw I ; i i •» }

1D Juan An onio V^olcht., ........... .............................................................................. .........................
| 7 ,y35..* t 
I 3 ,396 ..)  1
1 i aae f\9i 0. Juan H ro be t . .......................................... .. ................. .......... ........................... ..............................*............

1 D, Pedro Cabrio . . . . . . . . .  ............................ ............................................................................ .. í *  din a
F D. C¿ríos Fe^ler.. . . .  é . . . . . . . . . . . . .

f Z,o40 . . / f
' 4 a i

[ D, Jacobo Schsrt i w r ........................................................................... .......................................... ....... e s ,.  é .
1 ,/D1 • ,91
2,846.. 74
i  sKd di\ D. José Luttiger. ................................ ......................... ......................................................

i El pueblo de Alagon. ..................................... ¿ .................................... ....................... ¿....................... ...........1
Idem de Fons. ................................ ............ .......... ............................... ...................................... .................. ...... i
Idem de Ta usté ..................................... ....................... ........................... ........................................ ..

9
f 5,222. 91 

18,056.. 24 
1 *,4*0 .

6 1 . . S i  
1,094..91 

1 400

3 Enaro d* id . ..........................
/ ídem de F erra rdu es . . . . . . . . . .  ........................ ................... ...................................................... \ Suministro^. . . . » No preferente Oon intereses desde ) . '  de Julio de 1 8 5 1 .. .  ¡

.................................. ] Idem de Pedrola.................................................................... .... .................................................................... jf Idem de Euiird de la Rivera............... .. ...............................................  ........................................... . 1
tLa Junta de Beneficencia del hospital civil de Sos, ....................................... i ............... ............ 2,500

212,860..16

NOTAS; 1.4 El importe de los mandamientos de pago números 279 y 289, ha figurado ya en el estado del mes de Setiembre último entre los pendientes de expedición í y corresponden el prim ero á la mitad del crédito reconocido á D. Juan Agustín Cttta, y el segundo á igual p&róióft d ii  
dé D. Pablo B araney ; el número 284 en el de Octubre; el del. número 288 en el de Noviembre, y .el.de los números 280, 281, 232 y 283 en el de Diciembre del año próximo pasado.

Jí.r  Los créditos que figuran sin haberse expedido mandato cíe pag o , aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón de no# haber acudido los interesados á recogerlos ó faltarles algún requisito que acredite la personalidad de los que reclam an.
Madrid 13 de Febrero "de 1857^*»El Jefe cleí departamento ¿.Manuel Mauieito Secades.^Y.0 B ,°*= E l Director gene ra l , José Sánchez Qcaña.



SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

I.U.-   i M
D. Bernardo Gastañeda y  Diana, escribano por S. M. del nú

m ero del crim en, adscrito al Juzgado de Maravillas.
Doy fe: Que en dicho Juzgado, que está á cargo del Sr. Don 

Miguel Jóven de S a la s , y  por mi escribanía, se ha recibido de la 
Superioridad la certificación que dice así:

Certificación = D . Nicolás del Castillo, Secretario honorario de
S. M. la Reina Doña Isabel II, abogado del ilustre colegio de es
ta  corte y  escribano de Cámara de la Audiencia territorial de 
la m ism a:Certifico: Que en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de Maravillas de esta corte se ha seguido causa, á instancia de 
D. Joaquín José Cervino, contra D. Nicolás García S ierra , por in
ju rias graves, inferidas al prim ero en el periódico titulado La Es
p e ra n za ,  de que es editor responsable el segundo, cuya causa 
fué rem itida á esta Superioridad én v irtu d  de apelación que in
terpuso el procesado de la sentencia del inferior; y  sustanciada 
p o r todos sus trám ites la segunda instancia en oportuno estado» 
ce procedió á la vista, y  recayó la siguiente 

Sentencia. = E n  la causa criminal que ante nos ha pendido y  
pende , formada en el Juzgado de prim era instancia del distrito  
de Maravillas de esta corte, y  en la que ha sido Juez ponente el 
Sr. D. A nterode E c h a r r i , seguida entre  partes, de la una el pro
curador D. José García Noblejas, en nombre de D. Joaquín José 
Cervino, y  de la otra  el procurador D. José Godino, en re p re 
sentación de D. Nicolás García Sierra y  N avarro , natural de esta 
Corte, viudo , de 34 años, editor responsable del periódico titula
do La E sp era n za , por in ju rias graves inferidas al prim ero en el 
núm ero 3,636 de dicho periódico:

Resultando que C ervino insertó en el núm. 545 del periódico 
titulado Él Parlam ento  un artículo crítico acerca de la Historia 
del reinado de D. Cárlos I I I , escrita por D. Antonio F e rrer del 
Rio, y que al compilar varias de las principales razones aduci
das por el mismo para justificar el extrañam iento de los jesuítas, 
apuntó alguno de los cargos dirigidos, no á la respetable Com
pañía de Jesú s , sino contra las tendencias y planes de que fue
ron acusados sus individuos:

Resultando que, si bien Cervino calificó de grave gravísim a  la 
acusación contenida en los indicados cargos, encontró sin em bar
go tan fuertes y  á tal punto convincentes los documentos y ra
zones en que le apoyaba, que no titubeó el articulista en conside 
ra r  á salvo la conciencia y honradez del h isto riador, ni en mos
tra r  de cierto modo su conformidad con la apreciación crítica del 
mismo, dando asi motivo ó pretexto al artículo que p u b lic ó la  
E speranza  en el número del 28 de Agosto último:

Besultando que, celoso este periódico del sostenimiento de sus 
doctrinas y  de la memoria de los PP  Jesu ítas, no solo procuró 
rechazar las inculpaciones de que estos habían sido objeto, sino 
q u ea í propio tiempo lanzó algunas sobre los enemigos, que llama 
viles, de los hijos de Loyola, examinando con especialidad el es
crito de Cervino, cuya conducta llenó de adm iración á La Espe
ra n za ,  tanto por los principios de que hace alarde el periódico 
que le insertó , como por la idea que tenia formada de su autor: 

Resultando que La E sp era n za , después de trae r á memoria 
los escritos religiosos de C ervino, su poeroa á la Virgen de los 
Dolores, y  la parte  que le cupo en la redacción de un periódico 
que pasaba (dice L a E spera n za ) por de ideas enteram ente con
trarias á lasque se manifiestan en el mencionado artículo, estam
pa el siguiente período: «Agradezcámosle, sin em bargo, que se 
nos haya dado á conocer, y ya que este caso sirve de confirma
ción á lo que tantas Veces hemos dicho sobre la desconfianza con 
que por lo general deben oírse las protestas de adhesión á los 
buenos principios, que en épocas determ inadas suelen salir de la 
boca de ciertos hom bres, sirva tam bién de ejemplo y  de escar
miento á los que con lamentable imprevisión han solido más de 
una vez escucharlas:»

Resultando que reclamadas en términos convenientes de La  
E speranza  las explicaciones oportunas, no hubieron de satisfacer 
á Cervino las que le dió en 1.° de Setiembre, á pesar de que pro
testase la redacción qué no le eran aplicables las calificaciones de 
viles protestantes jansenistas, filósofos ó impíos con que denomi
na á los perennes enemigos de los hijos de L oyola, puesto que en 
3 del referido mes demandó Cervino á D. Nicolás García Sierra, 
editor responsable de dicho periódico, por injurias graves im
presas en el núm ero del 28 de Agosto, y  po r haberse hecho allí 
un  llamamiento al público contra la ortodoxia del dem andante, 
el cual reclamó en el juicio de conciliación que La Esperanza di
jese que le tenia en la m ism a buena opinión que un mes a tras,
6 que en otro caso le acreditase por qué se habla hecho sospe
choso en la fe católica. Y por último, resulta que el dem andado 
negó en dicho acto que existiese semejante injuria ni llamamien
to contra la ortodoxia del dem andante, al p iso  que juzgaba su
ficientemente explicada cualquiera frase que Cervino hubiera po
dido creer ofensiva á su fe:

Considerando que, sean cuales fueren las apreciaciones de 
Cervino respecto á la obra citada, ora su juicio crítico sea recto, 
imparcial y  acertado, ora carezca de alguna ó de todas estas con-- 
diciones, en nada se amenguan por ello su fe ortodoxa y sus 
creencias leligiosas, prendas inestimables para un buen católico: 

Considerando que si en dicho artículo encontró La E speran
za  rebajada la reputación del instituto de Lovola, lastimada su 
memoria ó conceptos bajo cualquier aspecto inaceptables, pudo, 
sin traspasar el límite de su derecho , impugnarlos con las armas 
de la razón y de la lógica; censurar al historiador y á su apolo
gista, y  si le era posible dem ostrar hasta la evidencia sus errores, 
respetando empero la conciencia del cristiano, sobre cuyos p rin 
cipios no le era lícito prom over sospechas de ninguna especie, nj 
arióstFar tas responsabilidades que determ ina el Código:

Considerando que La E speranza  las ha provocado de una 
m anera embozada prim ero , más á las du ras después, explícita
m ente por último en el párrafo cuarto de su prim er artículo, in
firiendo así á Cervino la ofensa de que se ha quejado; y que si 
no fué intencional al principio ó no quiso hacerla luego su redac
ción, fácil le hubiera sido consignar en las columnas de su diario 
un testimonio llano é inequívoco de la sinceridad de sus palabras, 
y  no difícil al editor responsable decir en el juicio de paz á que 
asistió que La E speranza  tenia entónces á D. Joaquín José Cer
vino en la misma buena opinión que u n  mes antes le te n ia : 

Considerando que al esquivar La E speranza  esa explicación, 
con la cual habría correspondido dignam ente á las condiciones 
esenciales de su carácter religioso, ofreció una prueba más de la 
desconfianza que ya le inspiraba C erv ino , y  con la que por 10 
general decia debeíi oírse las protestas de adhesión á los buenoá 
principios:

Considerando que afrentoso en el concepto público sería pará 
el dem andante aparecer hoy ménos apegado á los mismos, ó mé* 
nos celoso de aquellas ideas y prácticas leügiosas que, si bien nó 
son impuestas por los preceptos de la o rtod ox ia , á ella deben sifi 
embargo su origen; y de consiguiente, que al presentarlo La 
E speranza  bajo ese aspecto le infirió la injuria qüe, aun en el 
caso de no ser manifiesta al principio, habrá perdido el carácter 
de encubierta desde que el dem andado rehusó d a r én juicio ex* 
plicacion satisfactoria:

Teniendo presentes los artículos 381, 387 del Código penal y 
demas que con exactitud cita el Juez en el definitivo apelado:

Vista:
Fallamos que débemos confirmar y  confirmamos con las cosi

tas y gastos del juicio dicho definitivo, por el cual se condenó á 
B; Nicolás García S ie rra , editor responsable del periódico titula* 
do La E sp era n za , como autor de injurias graves inferidas á Don 
Jdaquin José Cervino por escrito y con publicidad, en la pena 
de 47 meses de destierro fuera de esta c o r te , donde no podrá en* 
t ra r  ni en el radio de cinco leguas de ella; en 50 duros de mul
ta , Suspensión de todo cargó político duran te él tiempo de la con
dena , gastos del juicio y costas; sufriendo , caso de insolvencia, 
p o r via de sustitución y apremio, un dia de prisión correccional 
po r cada medio duro que deje de satisfacer respecto á la multa y 
gastos del juicio; pero sin que dicha prisión pueda nunca exce
d e r de dos años, insertándose esta sentencia en el periódico La  
E sp era n za , lo cual tend rá  lugar en el térm ino de cuatro dias. 
Asi, por esta nuestra' sentencia definitiva de vista, lo pronuncia
mos* mandamos y firmamos en M adrid á 14 de Febrero de 1857.=» 
A ntero de E charri. «D om ingo  Moreno. « J o s é  M aría H erreros de 
Tej.ada.=M iguel pataller.

Publicación,«s=Lá señtenGia añ terio r fué publicada por el señor 
D. Antero E charri, Presidente de Sala tercera , estando celebran* 
do audiencia pública en ella hoy 14 de Febrero año del sello, de 
que certifico .^N icolás del Castillo.

Notificaciones..^En 16 del m ism o, yo el escribano de Cámara 
Idí íntegram ente y  d i copia literal de la sentencia anterior á los 
procuradores Godino y  NoblejaS; firm an, de que certifico.tísGo* 
dtoó.fetGarcía Noblejas.=CastiIlo.

V para que conste con la debida referencia, libro la presente 
que firmo en M adrid á 26 de Febrero de 1857.=Sobre ra sp ad o .»  
Aspectó.í»'Vále.=^Enmendado, Joaquín Jósé.^V ale.s^N icolas del Castillo.

Lo inserto anteriorm ente corresponde á la letra  con la certifi- 
éacioñ que com prende la ejecutoria recaída eh la causa expresa
d a  M principio, doy fe, á que me remito.

Y para  que conste en cumplimiento de lo m andado, y para 
rem itir á la redacción del periódico titulado La E speranza  para 
su inserción en el mismo, libro el presente en 1o fojas sello de 
Oficio, que signo y  firmo en M adrid á 4 de Marzo de 1857.== 
Enm endado,»Efi^V ale.áfeBeriiarcio Castañeda.

D. Antonio García Arqueros, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Prado de esta corte.

P or el presente c ito , llamo y  emplazo á Juana Peñalva, na
tural de O rilla re s , concejo de Espeja, provincia de Soria, de 22 
años de e d a d , s irv ien ta , para  que en el térm ino de 30 d ias , á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta y  Diario, 
se presente en la cárcel de m ujeres, ó en mi audiencia, á res
ponder á los cargos que la resultan en la causa que contra la 
misma y  otros instruyo por sospechas de h u r to ; pues si asi lo 
hiciere la oiré en justicia, y  de no la para rá  el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en M adrid á 26 de Febrero de 1857. =  Antonio García 
A rq u ero s .= P o r m andado de S. S., Telesforo Robles. 726

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era  instancia de l 
partido  de Torrelaguna &c.

Por el presente y térm ino de 30 dias se cita, llama y  empla
za á Juan José Gómez R ivera, álias la Y egua, á fin de que el 
mismo se presente en este Juzgado á defenderse en lá causa que 
se le sigue por quebrantam iento de condena del presidio del 
canal de Isabel II, que se le oirá y  guardará  justicia en lo que la 
te n g a ; apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y 
rebelde, y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 23 de Febrero de 1857 .« F e lip e  Anto
nio A rru ch e .= P o r su m andado, Justo Fernandez Rodríguez,
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D. Víctor López de M aría, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á Tomas Muñoz, na
tural de Valdelori-éá, hijo de Agustín y Elena M artin Candelas, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que eú el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio y que 
por segundo se le señala, comparezca en este Juzgado y  escri
banía del infrascrito á dar sus descargos en la causa que contra 
el mismo Florencio del Valle y Aquilino Muñoz se instruye por 
robo de resés lanares en despoblado y  térm ino de Pedrezuela, 
b 3jo apercibimiento de que trascurrido el plazo designado, sin 
verificarlo, se sustanciará y determ inará en su ausencia y  rebel
día parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Febrero dé 1857 .« V íc to r 
López M aría .= P or su mandado, Cárlos López Navarro. 729

D. José Leonardo de Roldan, Juez de prim era  instancia de la 
ciudad de Villena y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José H ernández y Ló
pez , natural y  vecino de esta c iudad , para  que dentro de los 
nueve dias prim eros siguientes comparezca en este Juzgado á 
cumplir la condena de cinco meses de arresto m ayor que se han 
servido imponerle los señores de la Sala prim era de la Excelen
tísima Audiencia del territo rio  en la causa criminal seguida con
tra el mismo sobre lesiones á su consorte Juana Estéban ; pues de 
lo contrario le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en la ciudad de Villena á 27 de Febrero 
de 1857.=  Licenciado, José Leonardo Roldan.=*=Por su mandado, 
Francisco Estañ. 730

Dr. D. José Izquierdo y R e y , Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica , Juez de paz más antiguo de 
esta ciudad de Toledo y Regente de la jurisdicion de la misma 
y  su partido por estar usando el propietario de Real licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio F . , álias 
Campechano, natural de Ajofrin, criado que ha sido de Rufino 
García, vecino de Burguillos, para que en el térm ino de 30 dias 
á contar desde el en que este edicto sea inserto en la Gaceta de 
M adrid  y B ohtin  oficial de esta provincia, se presente én clase 
de detenido en la cárcel de esta capital para recibirle declara
ción en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de siete 
duros á su refeiido amo, en 20 de Febrero último; en la inteli
gencia que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado , se se
guirá la causa en estrados, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Y encargo á los Sres. A lcaldes, dependientes de protección y se
guridad pública , se sirvan procurar la captura y  conducción á 
es*e Juzgado del expresado Campechano, p a ra ló  cual se inser
tarán las señas á esta continuación; pues en citada causa así lo 
tengo mandado.

Dado en Toledo á 28 de Febrero de 18 57 .= José Izquierdo y  
R e y .» P o r  su m andado, Manuel Sánchez Gijon.

Señas. E sta tura  corta, pelo rubio canoso, ojos azules, nariz 
chata, boca regular, edad u n os50 años. 744

D. José Clemente de la Calle, Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente hago saber, que á consecuencia del robo de 
3,000 rs. ejecutado á Atanasio Dávila, vecino de Carrascalejo el 
dia 10 de Diciembre ú ltim o , en térm ino de Alia y  sitio de los 
G uadarranques, entre  el Puerto de la Palomera y  huerto titula
do Pedro-Juan, por cuatro hombres desconocidos, estoy siguiendo 
la correspondiente causa, y como no se haya podido averiguar 
quienes fueren dichos autores, ruego á las autoridades encarga
das en la vigilancia pública, procuren por cuantos medios esten á 
su alcance adquirir el paradero  de aquellos y  en su caso proce
der á su cap tura , remitiéndolos á este Juzgado, para lo que se 
expresan á continuación las señas de dos que he podido averi
guar.

Dado en Logrosan á 27 de Febrero de 1857.=José Clemente 
de la C alle.=E l escribano originario, Manuel Ocampoca.

Señas de dos de los autores. s
De estatura regular, con bastante barba y  patilla, vestían de 

pantalón y  chaqueta dé paño negro , chaleco de paño azul con 
solapa, som breros chambergos con cinta a n c h a , con una cuenta 
cada una. 745

D. Fernando de la C uadra, caballero Com endador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido.

P or el presente edicto y  término de 30 d ias, que principiarán 
á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y Gaceta de M a drid , cito, llamo y emplazo á los padres 
parientes más cercanos de un niño como de edad de 12 años, 
que fue hallado cadáver y enteram ente destrozado en los Moli
nos de H’garan. jurisdicción del lugar de Mocejon, el 13 de Ene
ro últim o, cuyos restos estaban cubiertos con un pantalón de pa
ño pardo muy roto y estropeado, sin más prendas conocidas, pa
ra  que en el expresado térm ino puedan presentarse en este Juz
gado sus citados parientes y hagan las reclamaciones oportunas 
para en Su vista adoptar las providencias que convéngan.

Dado en Toledo á 5 de Marzo de 1857 .« F e rn a n d o  de la C ua- 
d ra .= P o r  m andado de S. S . , Gerónimo Montero. 768

E n virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de 
ésta corte , se cita, llama y  emplaza por tercero y  último edicto y 
p re g ó n , y térm ino de nueve dias, á un tal B ernardo, cuyo ape
llido se ignora, para que se presente en la audiencia de S. S. y 
escribanía de D. Manuel OrtíZ, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que en dicho Juzgado se instruye contra el 
mismo Bernardo, por sospechas do ser autor de las heridas causa
das á Julián Talegon; bajo apercibimiento que pasado dicho té r
mino sin presentarse, so sustanciará la causa en su ausencia y re 
beldía, sin más citarle ni em plazarle, parándole el perjuicio que 
baya lugar. 756

Licenciado D. Miguel Moreno Cano* Abogado dé los Tribu
nales de la nación y del ilustre colegio de G ranada , Juez de p ri
m era instancia de Calatayud y  su partido.
• Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Jiménez 
álias F rasquito , natural de G ranada y vecino de Torrejon di 
A rdoz, para  que dentro del término de 30 dias, contados desdi 
la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid, se presentí 
en este Juzgado y  sus cárceles á fin de ser oido y  contestar ; 
los cargos que le  resultan en la causa que contra el mismo 1 
otros me hallo instruyendo , sobre atropellos á Félix M arin d' 
Mores, con la cogida de  un Caballo, pues de lo contrario Seri 
continuada la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Galatayud á 27 de Febrero de 185Í*¿M igueI Mo
reno Cang.asípor su m andado, Juan  Francisco Morales. 771

Nos el Dr; D. Lorenzo M artínez y  Sanz, Canónigo peniten 
ciarlo de esta Santa iglesia, G obernador eclesiástico, provisor ; 
Vicario general de esta diócesis, Sede vacante &c.

HaCemos saber que én nuestro Tribunal eclesiástico se h 
dispuesto incoar expediente canónico contra D. José Ramo: 
presbítero, beneficiado de esta Santa Iglesia, sobre residencia d

I su p re b e n d a , é ignorando su paradero después de varias averi 
guaciohes qué hemos practicado, citam os, llamamos y  emplaza

mos por segundo edicto monitorio al expresado D. José Ramos 
para que en el término de 30 dias, contados desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín eclesiástico de esta dióce
sis y  Gaceta del Gobierno, se presente á residir su prebenda, 
bajo los apercibimientos de estilo.

Dado y  firmado de nuestra  mano en Cuenca á 28 de Febrero 
de 1857.=D r. D. Lorenzo Martínez y S an z .= P o r órden  de S. S., 
el Sr. G obernador eclesiástico, José Llerena Muriel. 746

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza por p rim er edicto y  
pregón, con término de nueve d ia s , contados desde el de hoy, 
á Adolfo Sauliert, p a ra  que dentro de dicho térm ino se presente 
en la cárcel del Saladero á d ar su declaración y  descargos en la 
causa que se le sigue por estafa á instancia de  D. José Parrondo.
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-  D. Romualdo de la Tegera, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Molina y  su partido.

Por el presente edicto y término de 30 d ias, contados desde 
su inserción en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo y  emplazo á 
Gregorio Asidus, vecino de Torrem ochuela, para que dentro del 
tiempo que se le prefija , comparezca en este Juzgado y sus cár
celes nacionales á dar sus exculpaciones en la causa que contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo , sobre corta y  sustracción 
de leña del monte de T orrecu ad rad a ; apercibiéndole que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía; se entenderán 
las notificaciones con los estrados del T ribunal, y  le parará  el 
perjuiero que haya lugar.

Dado en Molina á 2 de Marzo de 4 857.«R om ualdo  de la T e -  
g e ra .= P o r su m andado, Leonardo García. 772

D. Manuel L assala , Mariscal de Campo de los ejércitos na
cionales, y  Gobernador militar de esta plaza y  su provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Camacho Gu
tié rrez , soldado licenciado de la cuarta compañía del prim er ba
tallón del regim iento infantería de Jaén, núm. 41, y  á José Gar
cía , enfermero que ha sido en el hospital m ilitar de esta plaza, 
para que en el término de dos meses, contados desde el dia en 
que se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan 
en este Juzgado á recibir los legados que les dejó el soldado li
cenciado del ejército de la I Ja de Cuba, Casimiro Santiago Blan
co; apercibidos que de no verificarlo se entenderá que los re 
nuncian, y les pararán  el perjuicio que haya lugar las providen
cias que se dicten.

Cádiz 3 de Febrero de 1857.=Lassala,=Licenciado José Ma
ría  Noble. 773

D. Nicasio Navascues y  Aisa, Juez de prim era instancia de 
Pina y  su partido &c.

Por el presente mi prim er edicto y pregón c ito , llamo y  em 
plazo á Tomás Palos, natural de Monroyo, vecino de Alcañiz. 
para  que dentro del térm ino de nueve dias que se le prefijan, se 
presente en la cárcel de esta villa á contestar los cargos que le 
resulta* en causa c o n tra  el mismo V O tro s , sobre robó á los car
romatos de Pedro Pueyo, vecino de Caspe, el dia 11 de Octubre 
último; en la inteligencia de que si asi lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia, y de lo contrario será sustanciado el p ro ced i
miento en su ausencia y rebeldía, y  le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pina á 27 de Febrero de 1857.«N icasio  Navascués 
y  A isa .= P or su mandado, Prudencio Bonillo, 770

D. Anselmo Casado, Juez de prim era instancia de Palencia y 
su partido.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á Angel Aguado y  su 
hijo Miguel Aguado Sánchez, naturales de Fromisía, para que en 
el término de 80 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, se 
presenten en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa criminal que se sigue 
por hurto de siete camisas de la casa de Catalina H ernando , ve
cina de Magaz, ocurrido en 11 de Enero último, pues de no ha
cerlo en el término prefijado se seguirá la causa en rebeldía p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palacio á 28 de Febrero de 1857.«A nselm o Casa- 
d o .= P o r su mandado, Juan Montero. "   ̂ ' 778

D. Manuel Lassala, Mariscal de Campo de los ejércitos nacio
nales y  Gobernador m ilitar de esta plaza y  su provincia &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Fernandez y  
Ramona R odríguez, padres del difunto Manuel Fernandez Ro
dríguez, natural que e ra, según su filiación, de Vilarpenoso en 
la provincia de Lugo, y corneta de la compañía de cazadores del 
regimiento de Zaragoza, núm. 6 , del ejército de la Isla de Cuba 
ó por fallecimiento de aquellos á todos los que se crean con de
recho y deban heredar abintestato al expresado Manuel Fernan
dez R odríguez, para que en el término de dos meses, contados 
desde el dia en que se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid , 
comparezcan en este Juzgado de guerra  á comprobar la legitimi
dad de su parentesco y  deducir las pretensiones que les intere
sen; apercibidos que trascurrido  dicho térm ino sin Verificarlo, se 
declarará por heredero ai Estado , y  se tend rá  el expediente por 
concluso.

Cádiz 3 de Febrero  de 1857.=Lassala.=® Licenciado, Joáé Ma
ría Noble. 774

D. Félix Uzuriaga, Juez de Paz de esta plaza y  encargado in
terinam ente del Juzgado de prim era instancia del distrito de San 
Antonio.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que jtengan cré
ditos contra D. Felipe Alvarez, para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en mi Juzgado y 
escribanía del infrascrito, con los títulos justificativos de sus cré
dito*, en conform dad de lo dispuesto en el art, 538 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Cádiz 26 de Feb ero de 1857.== Licenciado Ü2uriaga.== Caye
tano Grotta. 816

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de L ava- 
pies de esta corte, refrendada del escribano de número licencia
do D. Manuel García R odrigo, se saca á pública subasta, por 
término de 30 d ias, una casa sita en esta corte y su calle de San 
Juan al P ra d o , señalada con los números 14 m oderno, parte 
del 2 antiguo de la manzana 248, que com prende la superficie de 
2,430 piés cuadrados, la cual ha sido tasada por el arquitécto de 
la Academia nacional de San Fernando, D. Cárlos Bosch y Roma- 
ñ a , en la cantidad de 148 230 rs. vn ., á rebajar cargas, cuya li
citación tendrá efecto el lúnes 6 de Abril y hora de las doce de 
a mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la T errito rial de esta corte. 819

P or el presente, y  en v irtud  de proveído del Sr. D. Joaquín 
Martínez López de Ayala, Juez de prim era instancia del distrito 
del Mercado de esta cap ita l, acordado ante mí en 28 de Febrero 
últim o, se emplaza á D. Alejandro M artínez, vecino de esta ca
p ita l, cuyo paradero  se ignora, para que dentro de 20 dias im - 
prorogables comparezca en su Juzgado y  por mi escribanía á con
testar la demanda que le ha promovido en el mismo su esposa 
Doña Carolina García y  Enriquez, solicitando se la autorice para 
adm inistrar por sí, y Sin intervenciom alguna de su m arido, los 
bienes que adquiera po r legítima paterna, los productos de ellos y  
lo que por cualquier otro título pueda en lo Sucesivo ganar*

Valencia 3 de Marzo de 1857.*= Joaquín Martínez López de 
; Ayala.a^Isidro Casáus.

E n virtud  de providencia dictada ante itíí por el Sr. D. Mi*
- guel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia de esta capital, 
i se sacan á pública subasta, para pago de acreedores, dos g ó n -
[ dolag, la una de 18 asientos, vestida de paño azul, con vaca, que
. ha sido tasada por D. Ambrosio Üriondo en la cantidad de 4,500

reales en atención á su estado de deterioro y  falta de algUnaá 
» piezas, y la otra góndola de 15 asientos, con vaca, su color am a

rillo, vestida de paño encarnado, que ha sido tasada en 4,000 
reales, las cuales se hallan depositadas en el ta l'e r de carruajes 
de D. Joaquin Campo Redondo, sito én la calle de Santa Teresa, 
núm. 7, debiéndose verificar el remate de dichas góndolas el 16 

t del corriente, á las doce en punto de su mañana, en la audiencia
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T errito ria l, frente á lá 

1 plazuela de Santa Cruz.
Las personas que quieran interesarse en la adquisición dé di-*

* Ghas góndolas acudirán al Juzgado de S. S. , por mi escribanía
* que se adm itirán las posturas que se hicieren siendo arreglada#.

M adrid 5 de Marzo de 4857,=Lam adrid. 823

D. Amós González, Juez d e  primera instancia de esta Villa 
de Enguera y  su partido.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue en este Juz
gado contra Cayetano Juan y  Cebrian y  otros vecinos de M o- 
guete, sobre robo de dinero á fray  Francisco de la Purificación 
Segura, religioso observante de Jerusalen , el 10 de Enero últi
mo, próximo al ventorrillo titulado el Barbudo, térm ino de dicho 
pueblo, se ha dado auto acordando se amplíe su declaración y 
ofrezca la causa por si quiere hacer uso de su derecho , y  no ha
biéndose podido averiguar su pa radero  á pesar de las diligencias 
practicadas, en providencia de hoy se ha mandado se le cite 
por medio del Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid  
para que comparezca en este referido Juzgado á evacuar la in
dicada diligencia y  oir personalm ente la notificación, ó en su de
fecto, averiguado su p a ra d ero , pueda verificarse po r medio de 
exhorto uno y  otro.

Dado en E nguera á 3 de Marzo de 1857.==Amós G onzález.» 
Por su m andado, Jacinto A randa,

Por providencia del Sr. D. Toribio A lvarez, Juez togado de 
prim era instancia, refrendada del escribano de núm ero D. Ma
nuel Franco; ignorándose el paradero  de D. José Olmedo, esposo 
de Doña Magdalena Feijóo, y  habiendo de  notificarle una provi
dencia dictada en los autos de tercería  interpuesta por dicha se
ñora en el pleito ejecutivo que contra el Olmedo sigue D. Roque 
Fernandez, de esta vecindad, so b rep ag o  de m arevedis, se le 
cita, llama y  emplaza por medio del presente, para que dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción dé este anuncio en la Gaceta, no siendo feriados, comparez
ca en dicha escribanía, sita en la plazuela de la Villa, núm. 105, 
cuarto bajo, de esta capital, desde las doce á las dos de la tarde, 
con objeto de hacerle la notificación expresada; bajo apercibi
miento de que én otro caso se le declarará en rebeldía, notificán
dose en los estrados del Juzgado, tanto dicho proveído, como les 
demas que recayeren, con arreglo á lo mandado en la ley vigen
te de Enjuiciamiento civil.

M adrid 7 de Marzo de 4 8&7.«A lvarez ,« C e lestin o  de A nsó- 
tegui. 824

D* José Gaíasanz de la Vega ha solicitado se cancele la fianza 
que tiene prestada para responder del buen desempeño de la 
procura de esta corte que servia como teniente de D. Francisco 
Mercedes Canencia.

Lo que se pone en conocimiento del público, para  que el que 
se crea con derecho á dicha fianza lo e je rc ite , dentro del té r
mino de 30 dias, en el Juzgado decano, que hoy despacha el señor 
D. Francisco Sánchez O cañ a , y escribanía de D. Santiago de la 
G ranja; apercibidos que pasado sin hacerlo, sin nueva licitación 
y emplazamiento será cancelada y  les p a ra rá  entero perjuicio.

827

Tribunal de Cuentas del R e ino .= P or el presente, y  en v irtud  
de disposición del Excmo. S r.‘Ministro de la sección 6.a de este 
T ribunal, se cita, llama y  emplaza, por segunda vez, á D. Mi
guel de H uerta, encargado que fué del almacén de vestuario es
tablecido en esta corte, para que en el término de 30 d ias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se p re 
sente en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á re 
coger y contestar un pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de efectos del almacén de vestuario, correspondiente 
á la época desde 26 de Setiem bre á fia de Noviembre de 1838, 
rendida por él Citado D. M iguel'dé H uértá; en la inteligencia, 
que trascurrido el térm ino que se señala sin haberse presentado, 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1857,« E l  Secretario general, José Ma
ría Ossorno, 809

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO 1 NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS

PROVINCIAS.

M A D R ID .— D e L a  Z a rzu e la  to m a m o s  la s  s ig u ie n te s  n o 
t ic ia s :

£1 re p u ta d o  e sc u l to r  d e  c á m a ra  D. P o n c ia n o  P o n z a n o  
e s tá  á p u n to  de  te rm in a r  , si no  ha c o n c lu id o  ya , la m a g 
n ífica  e s ta tu a  d e  S. M. la R eina  D oña Isab e l I I ,  d e s tin a d a  
á s e r  co lo cada  e n  u n a  d e  las  p la z a s  p ú b lic a s  d e  M an ila . 
C on  e s te  m o tiv o , y  d e  h a b e r  e je c u ta d o  ta m b ié n  a lg u n a s  
o tra s  o b ra s  d e  e n c a rg o , p a re c e  q u e  p re p a ra  su  e s tu d io  
[ s i tu a d o  e n  el ed ific io  de  la p la te r ía  d e  M a rtín e z )  p a ra  
e fe c tu a r  u n a  p e q u e ñ a  e x p o sic ió n  d e  su s  o b r a s ,  q u e  po 
d rá n  c o m te m p 'a r  los a fic io n ad o s  á la e sc u l tu ra .

T a m b ié n  se ha d ich o  q u e  SS. MM. la R r in a  y  el R ev 
v is i ta rá n  e l e s tu d io  del S r. P o n z a n o  con  o b je to  de  v e r  d i
cha  e s tá tu a  y d e m a s  tra b a jo s  d e  u n  a r t is ta  á  q u ie n  d is t in 
g u e n  SS. MM. m u y  p a r tic u la rm e n te .

— De h o y  á m a ñ a n a  se  r e p r e s e n ta r á n  p ro b a b le m e n te  
p o r  p r im e ra  v e z  e n  el te a tro  d e  la  z a rz u e la  do s p ie c e c ita s  
n u e v a s  e n  u n  a c t o , J u a n  L a n a s  y E l Encogido y  E l E s t i 
ra d o . E sta  m ism a  sem a n a  d e b e n  e m p e z a r  los e n sa y o s  de  
la q u e  se  p re p a ra  e n  tre s  a c to s ,  c u y o  t ítu lo  p ro v is io n a l 

. e r a E s p ía ,  q u e  s e rá  p ro b a b le m e n te  re e m p la z a d o  c o n  
eT d e  L os M a g ya res  ú  o tro .

— El b e n e fic io  de l te n o r  S an z  a tra e rá  in d u d a b le m e n te  
m u c h a  c o n c u rre n c ia  a l te a tro  de  la Z arz u e la . A dem as, en  
El Postillón de la B io ja , e n  c u y o  ú ltim o  a c to  d ice n  q u e  
h a rá  d ia b lu ra s  el b e n e fic ia d o  con  la p a n d e r e ta ,  a n u n c ia n  
L as  F e n ía s  de C árdenas  c a n ta d a s  e n  c a r e l i a n o  p o r el t e -  
p o r  G a lv a n i. P a ra  cjue la fu n c ió n  sea c o m p le ta ,  so lo  fa lta  
q u e  el r io ja n o  SanZ  in v a d a  e n  la m ism a n o ch e  el r e p e r 
to r io  V erd i y « a n te  u n a  c a v a tin a  i ta lia n a .

— Con m o iv o  de  h a b e rs e  d e s h e c h o , s e g ú n  p a re c e ,  la 
c o m b in a c ió n  p a ra  fo r m a r  c o m p a ñ ía  d e  z a rz u e la  en  el 
te tro  del C irco , d icen  si p e rm a n e c e rá n  e n  el m ism o  c o 
liseo  d u ra n te  el p ró x im o  a ñ o  cóm ico  los m ism os q u e  lo 
p o se e n  h o y  d ia .

C A R D O N A  5  de M a rzo .— P o r  fin el c ie lo  n o s  re g a ló  
la a b u n d a n te  lluv ia  q u e  n e c e s ita b a n  los c am p o s. A h o ra  
le ñ e m o s  u n  sol h e rm o r ir im o  y u n a  b u e n a  te m p e ra tu ra .  
Se sab e  q u e  d esd e  q u e  ha llov ido  ta n to  en  to las  p a r  tes* 
e l tr ig o  ha b a ja d o  m ás  de  10 rs . p o r c u a r te ra .  ’

El E xcm o. S r. C a p itá n  G e n e ra l  d isp u so  q u e  e n  los 
t ra b a jo s  d e  e sta  c a r r e te r a  se e m p le a ra n  co n  p re fe re n c ia  
los v e c in o s  d e  e sta  v illa . [Conceller.)

G E R O N A  4 de M a rzo .— Al f in , d e sp u é s  d*3 m u c h ís im o  
tiem p o  s in  l lo v e r ,  el c ie lo  c o n t in ú a  re g a lá n d o n o s  co n  
a b u n d a n te s  l lu v ia s ,  p u e s  d e sd e  el lú n e s  p o r  ¡a n o ch e  ha 
e stad o  casi d i lu v ia n d o . C om o es c o n s ig u ie n te  los rio s T er 
y O ñ a r h a n  v e n id o  b a s ta n te  c re c id o s , e sp e c ia lm e n te  e ste  
Ú ltim o , lle g an d o  á in f u n d ir  recele de q u e  e n tr a r ía  e n  la 
c iu d ad  en  la m a d ru g a d a  de  a y e r ,  p o r  c u y o  m o tiv o  s;e 
e x p u so  en  la c a t e d r a l ,  com o r s  c o s tu m b re  en  ta les casos 
el S a n tís im o  S a c ra m e n to . D u ra n le  la n o c h e  el S r  G o b e r
n a d o r  c iv il y d e m a s  A u to rid a d e s  h n  e s tad o  á la m ira  
p a ra  d ic ta r  a q u e lla s  d isp o s ic io n e s  q u e  fu e se n  m ás  c o n 
v e n ie n te s  y e v i ta r  d e sg ra c ia s  q u e  á v e ce s  o c a s io n a n  la 
p re c ip ita c ió n  y  el a tro p e llo . La g u a rd ia  c iv il  y  v ig ila n te s  
n o c tu rn o s  e s ta b a n  a s im ism o  p ro n to s  p a ra  p r e s ta r  su s  
s e rv ic io s  d o n d e  h u b ie s e n  s id o  n e c e sa rio s .

A la h o ra  e n  q u e  e sc r ib im o s  e s ta s  l ín e a s  c o n t in ú a  
el O ñ a r  a so m á n d o  las n a r ic e s  p o r  la p u e r ta  de l A re n y .

P o r  fo r tu n a  p a re c e  q u e  d e  los p a sad o s  a g u a c e ro s  n o  
te n e m o s  q u e  la m e n ta r  d e sg ra c ia  a lg u n a . U n ic a m e n te  el 
r io  O ñ a r  se  llevó  la m ita d  d e l p u e n te  d e  m a d e r a , c o n o 
c ido  p o r  p a la n c a s  berm ella s, q u e  o o m u n ic a b a  la  p laz a  d e  
la s  C oles c o n  e l M ercada!. ( G eru n d en se .)

S O R IA  5  de M a rzo .— O cu p a  h o y  la  a te n c ió n  d e  é s ta  
c a p ita l u n  su c eso  q u e ,  p ro fa n o  p a ra  los n o  a m a n te s  á la 
h i to r ia ,  p ro p o rc io n a  u n  g r a n  d e s c u b r im ie n to  á lo s  q u e  
lo so n .

A las  in m e d ia c io n e s  del B u rg o  d e  O sm a, e n  e s ta  p r o -  
v in c ia  , y  e n  u n o  de  lo s p a ra je s  de  q u e  se  e x tra e  p ied ra  
p a ra  la o b ra  del p u e n te ,  y s itio  q u e  l la m a n  P o r tu b i,  m i
ra n d o  al E ste , se  ha d e sc u b ie r to  u n a  p ieza d e sd e  e l  N o rte  
a l S u r  d e  23 p ie s  d e  la rg o , y  á la a l tu ra  d e  u n a  p e rso n a  
se  h a lla  p in ta d a  d e  a m a r i l lo  y con  u n a  cen e fa  ra m e a d a  
00 n c o lo res  a z u le s  y  e n c a r n a d o s ,  e je c u ta d a  co n  g ra n  v a 
len tía  y b u e n a  p e rs p e c t iv a ,  c o n s e rv á n d o se  p e r fe c ta m e n 
te . H ay u n a  e n tra d a  com o d e  11 p ié s  d e  l u z ,  p e ro  q u e  
esta  ta p ia d a  c o n  esco m b cp s d e  las  r u in a s  d e l ed ific io . 
D e sp u é s  h a y  o tro  t ra m o  ig u a l a l p r im e ro  de  33 p ié s  d e  
la rg o , y  á c o n t in u a c ió n  com o  e n tr a d a  m á s  p e q u e ñ a  q u e  
la p r im e r a ,  fo rm a n d o  u n  ta m b o r ,  ta m b ié n  ta p a d a  con  
e sc o m b ro s  la m a y o r  p a r te ,  s in  q u e  se  p u ed a  v e r  p o r  e s ta  
ra zó n  su  c o n c lu s ió n : o tro  tra m o  d e  se is  p ié s  d e  a n c h u ra  
ig u a l á  los a n te r io re s ,  d o n d e  p r in c ip ia  u n  tro zo  q u e  se  c re é  
p a sa d iz o  , ta p ia d o  ig u a lm e n te  Con e sc o m b ro s , d e  a n c h u ra  
d é  10 p iés  y  C o n c lu y en d o  con  o tra  p a re d  d e te r io ra d a  q u e  
fo rm a  á n g u lo  re c to  c o n  e l  m ism o ; d e b ie n d o  s e r  la c o n c lu 

sión del edificio por este lado, pues por el opuesto, 6 sea
C o rrien d o  de l N o rte  a l S u r , h a y  u n a  d is ta n c ia  d e  16 p ié s  s in  
d e s c u b r i r ,  q u e  se  v e  p o r el c im ie n to  d e  u n a  g ru e s a  p a re d  
q u e  c o n c lu y e  en  d ich o  p u n to  y  e s ta b a  p o r  d e la n te  de  todo 
el e d if ic io , q u e  te n d r ía  42  p ié s  d e  a n c h u ra :  todo  el piso 
e s d e  p ie d ra  viva: la s  p a re d e s  e s tá n  re v e s t id a s  con  a rg a 
m asa  d e  yeso  y c a l ,  y  la  p in tu ra  se  c o n se rv a  b a s ta n te  
b ien  á  p e s a r  d e  h a b e r  e stad o  tap ad a  de tie  ra  d e  los e s 
c o m b ro s  n a tu ra le s  d e  la s  ru in a s  de l edificio.

L as e s q u in a s  d e  la s  e n tr a d a s  q u e  q u e d a n  d e s c r i ta s  
so n  viVas, y en  su s  ja m b a s  tie n e  p in tu ra  f ig u ra n d o  m e 
d ia s  c o lu m n a s  q u e  se  d is t in g u e n  b ien . De e s te  s itio  t e n 
go á la v is ta  u n  tro c ito  q u e  e n c a n ta  d esd e  lu eg o  el colo-»- 
r id o  d e  la  p in tu ra  s in  q u e  la fu e rz a  d e l  tiem p o  h a y a  
v a ria d o .

P a re c e  p o r  lo  q u e  se  v e  q u e  lo h a llad o  se a n  f ra g m e n 
tos de  ed ific io s  de  la a n tig u a  Ü x a m a , c iu d a d  c e ltíb e ro -  
ro m a n a  q u e  e x is tió  e n  el s itio  d e  la e x p lo ta c ió n .

In m e d ia ta m e n te  q u e  llegó á n o tic ia  de l S r  G o b e rn a 
d o r  c iv il el d e s c u b r im ie n to  p o r  re la c ió n  q u e  le  h izo  d e l 
m ism o  el S r. In g e n ie ro  c iv i l ,  d isp u so  se su s p e n d ie s e  la  
e x tra c c ió n  d e  p ie d ra  d e l p u n to  de l h l la z g o , y  ten g o  e n 
ten d id o  q u e  el S r. d e  L lan o  se  d isp o n e  el p ró x im o  m es  
á p a s a r  á a q u e l p u n to  a c o m p a ñ a d o  del c itad o  In g e n ie ro  
c iv i l ,  c o n o c ie n d o  p o r  sí m ism o s la  v e rd a d  é ím p ó T íáñ c ía  
d e  lo q u e  a ll í  e x is ta . {C. de la  G.)

B A R C E L O N A  5 de M a rzo .— A la s  s ie te  y  m ed ia  d e  
la n o c h e  d e  a n te a y e r  tu v o  lu g a r  e n  el sa ló n  d e  C ien to  
d e  las C asas C o n s is to r ia le s , p ré v ia  c ita c ió n  á d o m ic ilio  
d e  los suscritor*-*s, la  c o n s titu c ió n  de  la S o cied a d  de e n 
sanche y  m e jo ra s  de B arce lo n a , c u y o  ac to  fué  p re s id id o  
p o r  el M. t .  S r. A lcaldé  C o rre g id o r  d e  e sta  c ap ita l.

Al p a re c e r ,  las  p r in c ip a le s  b a ses  d e  e sta  e m p re sa  so n  
las  S ig u ien te s , ¡no re sp o n d ie n d o  e m p e ro  d e  su  e x a c ti tu d :

I.* «La S oc iedad  de  r ib a r á  toda la a n tig u a  fo r tific a 
c ió n ,  n iv e lá n d o la  con  el te r r e n o  d e sd e  el e x tre m o  d e  la  
c a lle  d e  S a n  P a b lo  h asta  la a n tig u a  P u e r ta  N ueva .

2 /  D icho d e r r ib o  y n iv e la c ió n  se  h a rá  p o r  su b a s ta  
p o r  u n  c o m is io n a d o  de l G o b ie rn o  y  o tro  d e  la S oc iedad .

3.a E sta a n tic ip a rá  el costo  d e  la s  o b ra s  e x p re sa d a s ;  
y  e fec tu ad a  la e x p la n a c ió n  de l tro zo  c o m p re n d id o  e n tr e  
e l b a lu a r te  d e  C b ta lle rs  y el d e  J u n q u e r a s ,  d is t r ib u ir á  
el tro zo  q u e  re s u lte  en  c a lle s  y p la z a s ,  fo rm á n d o se  d e  
c o m ú n  a c u e rd o  el p lan o  del n u e v o  c ase río  e n tr e  u n  co
m is io n a d o  de l G o b ie rn o  y o tro  d e  la S oc iedad .

4.a D icho te r r e n o  d i s tr ib u  do e n  m a n z a n a s  p e r te n e 
c e rá  á la S o c ie d a d , q u e  sa tis fa rá  p o r  cad a  pié s u p e r f i 
c ia l de l m ism o  12 rs . v n . , e x ce p to  p o r  los so la re s  q u e  
d a rá n  f re n te  á la  R a m b la , p o r  los q u e  sa tis fa rá  30 rs . v e 
llón  e n  todo el fondo  d e  150 piés.

5 .a La c a n tid a d  q u e  re s u lte  á te n o r  d e l a r tíc u lo  a n te 
r io r ,  se  s a t is f a rá  e n  c u a t ro  p lazos d e  un  25 p. c. c ad a  
u n o : e l 1.° a i tiem p o  d e  f irm a rse  la e s c r i tu ra  d e  c esió n  
de l te r r e n o ;  el 2.° se is  m eses  d e s p u é s ;  el 3.° á los seis  
m eses  d e l 2.°; y  el 4.° á los se is  m ese s  d e l 3.°, q u e d a n d o  
h ip o tec a d o  el te r re n o  á los p la z o s  su c e s iv o s  h a s ta  q u e d a r  
sa tis fec h o  el ú ltim o .

6 .a De! p re c io  e x p re sa d o  se  r e te n d r á  la  S oc ied ad  co n  
p re fe re n c ia  las c a n tid a d e s  q u e  h a b rá  a n tic ip a d o  p a ra  e l 
d e r r ib o  y  e x p la n a c ió n  e x p re s a d o s  e n  la b a se  1.a

7 .a P o r  n in g ú n  m o tiv o  p o d rá  s u s p e n d e rs e  la  e x p la n a c ió n  d el te r r e n o  c o m p re n d id o  e n  la  a n tig u a  fo r tific ac ió n , 
ni la  d i s t r ib u c ió n .e n  m a n z a n a s  d e  lo s  t e r r e n o s  e d ific a 
b les.

8 .a L as  c a lle s  te n d rá n  de  10 á 15 m e tro s  d e  a n c h o , se 
g ú n  su  re sp e c tiv a  s i tu a c ió n ;  la s  c a sa s  p o d rá n  te n e r  t re s  
p iso s  b a jo s  ó 18 m e tro s  de  a l t u r a ;  e n  lo d e m a s  los c o n s 
t ru c to re s  e s ta r á n  su je to s  á la s  o rd e n a n z a s  m u n ic ip a le s .

9 .a La a d q u is ic ió n  de  los t e r r e n o s  y  su  tra sp a so  d u 
r a n te  el p r im e r  q u in q u e n io ,  c o n ta d o ' d e sd e  la e s c r i tu r a  
d e  c e s ió n , s e rá n  l ib re s  del d e re c h o  d e  h ip o te c a s  y d e  
c u a lq u ie r  o tro  q u e  se  h u b ie s e  im p u e s to  á n te s  ó d u r a n te  
d ich o  q u in q u e n io .

10. El G o b ie rn o  fija rá  la  z o n a  d e n t ro  d e  la cual p o d rá  
e d ific a rse  d esd e  lu e g o , q u e  n o  b a ja rá  d e  1,000 m e tro s  d e  
lo n g itu d  , c o n ta d o s  d e sd e  e l p r im e r  s u r t id o r  en  la lín ea  
del paseo  de  G ra c ia ,  y  d esd e  e s te  p u n to  s ig u ie n d o  la 
n e a  e x te r io r  po ligon al p o r  T u b o s la d o s , se g ú n  c o n v e n g a  
á la d e fe n sa  d e  la c iu d a d , d e  m odo  q u e  te rm in e  p o r u n  
lad o  e n  la p a r te  e x te r io r  d e  la c iu d a d e la , y  p o r  o tro  a l 
p ié  de  la m o n ta ñ a  de  M onjuí.

I I .  L os p ro p ie ta r io s  de  te r re n o s  s itu a d o s  d e n tro  d é l a  
zona e d ific ab le  e s ta r á n  su je to s  á la s  p re s c r ip c io n e s  d e  la 
b ase  8 .a , c o n tr ib u y e n d o  a l e n s a n c h e  co n  la p a r te  d e  
su s  te r re n o s  q u e  sea  n e c e sa r ia  p a ra  c a l le s ,  y  con  la c u o 
ta q u e  les c o rre s p o n d a  p a ra  las  c loacas  y  d e m á s  g a s to s  
p re c iso s  > h a c ié n d o se  e n t r e  s í las  in d e m n iz a c io n e s  y  m ú -  
tu a s  c o m p e n sa c io n e s  q u e  s e a n  j u s t a s . ’

12. Al tie m p o  de  e d if ic a r  c o n t r ib u ir á n  lo s p r o p ie t a 
r io s  al e n s a n c h e  con  u n a  c a n t id a d  p ro p o rc io n a l  i n d e 
p e n d ie n te  d e l v a lo r  d e  los t e r r e n o s ;  p e ro  b a jo  la b a se  s i 
g u ie n te :  E n  todos se p re sc in d e  d e  su  b u e n a  ó m ala  c a li
d a d  p a ra  e l c u l t iv o , y  se  fija  s u  r e n ta  e n  la  c a n t id a d  
líq u id a  d e  240 rs . v n . a n u a le s  p o r  m o jad a . C u an d o  los 
p ro p ie ta r io s  q u ie ra n  e d if ic a r  e n  todo  ó en  p a r te  d e -c a d a  
p ieza  d e  t ie r ra  , se  c a p i ta liz a rá  d ic h a  r e n ta  al 1 p o r  100 la  
d e  los t e r re n o s  c o m p re n d id o s  e n  la  z o n a  p r im e r a ,  e sto  
e s , d e sd e  el c a m in o  de  ro n d a  á 400 m e tro s  d e  d is ta n c ia ; 
a l 2 p o r  100 los d e  la zona  se g u n d a  , e s to  e s ,  d e sd e  los 
400 m e tro s  h a s ta  800 m e tro s  d e l m ism o  c a m in o ,  y  a l  3 
p o r  100 los d e  la zona  te rc e ra  , q u e  c o m p re n d e rá  las 10 
re s ta n te s .  Del c ap ita l q u e  r e s u l te  se s a tis fa rá  la m ita d  á l 
G o b ie rn o  y la o tra  m itad  á la S oc iedad  d e  e n s a n c h e ,  e n  
ra zó n  d e  los p e rju ic io s  q u e  ru e d a n  re s u l ta r le  d e  la e d ifi
c ac ió n  y  v e n ta  s im u ltá n e a  de  s u s  te r r e n o s  y d e  los d e  
p ro p ie d a d  p a r tic u la r .

13. A te n d id a ,  s in  e m b a rg o , la d ife re n c ia  e n t r e  los 
te r re n o s  d e  u n a  m ism a  z o n a  , los tip o s  fijados en  la b a se  
a n te r io r  s e r á n  e q u i lib ra d o s  e n  su s  re sp e c tiv a s  z o n a s  p o r  
p e r ito s  s e g ú n  la loca lidad  y  po sic ión  d e  cada  te r r e n o  e d i
f ic a b le ,  a u m e n tá n d o s e  y  d is m in u y é n d o se  seg ú n  q u e  la  
po sic ió n  q u e  o b te n g a n  sea  m ás  ó m e n o s  a v e n ta ja d a : e n  la  
in te lig e n c ia  q u e  la C ap ita lización  s e rá  e n  su  m á x im u m  d e  
m ed io  p o r  1 0 0 , y en  su  m ín im u m  d e  u n o  y m ed io  p o r  
1()0 e n  la p r im e ra  z o n a ; de  u n o  y m ed rn  p o r  100 el m á 
x im u m  y 2 y m ed io  el m ín im u m  e n  la s e g u n d a , y  d é  2 y  
m ed io  p o r 100 e l m á x im u m  y  3 y m ed io  el m ín im u m  e n  
la te rc e ra  z »na. El pago de la c a n tid a d  q u e  r e s u l te  d e  d i 
cha  c a p ita liz a c ió n  se v e r if ic a rá  á m ed ida  y p o r la po si
c ió n  q u e  se  vay a  u tiliz a n d o  con la ed ificac ió n .»

En la re u n ió n  d e  q u e  h e m o s h ech o  m érito , el S r. Don 
M anuel G ib e r t,  e n c a rg a d o  de p ro m o v e r  e s ta  asocia» ion  ó 
in ic ia d o r  de  e lla , fué  q i r e n  e x p u so  las ra z o n e s  d e  c o n v e 
n ien c ia  p ú b lic a  e n  q u e  tal p ro y e c to  se f u n d a ,  h a c ie n d o  
u n a  re señ a  á l a vez d e  l a h is to r ia  y e stad o  p re s e n te  d e  
la c u estió n  d e  d e r r ib o  d e  m u ra lla s  y e n s a n c h e  d e  B a rc e 
lona.

En el ac to  se  a p ro b a ro n  p o r  u n a n im id a d  las b a se s  d e  
la Sociedad c u y o  c ap ita l p o r a h o ra  p a .e c e  q u e  se  e le v a  
á 1.500,000 d in  os se  a p ro b ó  v f irm ó  la e s c r i tu ra  p o r  
todos los subscritores p r e s e n te s , y se  n o m b ró  la J u n ta  
d ire c tiv a  c o m p u e s ta  de  los S res . D. M anuel G ibe  t ,  D-m 
.losé L ópez G o rd o , D. José  Gil, I). E useh io  C o ro n as  , D en 
M anuel C ru z  R o d ríg u ez  y D. F. B ellsolell, los c u a le s  fue* 
ro n  in m e d ia ta m e ri  é d e c la ra d o s  e n  p o ses ió n  d e  su s  c a r 
gos p o r el S r. C o rre g id o r.

La n u e v a  S oc iedad  p a re c e  q u e  se  o rg a n iz a  e n  c o 
m a n d ita r ia  p o r  a cc io n e s  d e  500 d u ro s  c a d a  u n a . (D . de B.)

EXTERIOR

Los periódicos extranjeros vienen confirmando 
lo que ayer hemos anunciado respecto á la disolu
ción, del Parlamento, in g lés, con que se resolverá la 
crisis en que se encuentra el Gabinete. El corres
ponsal d é la  Presse indica que en está semana el 
Ministerio sufrirá otro golpe con motivo de una 
cuestión de política interior, y entónces vendrá á 
parar la situación á un estado peor del que tetina 
antes.

Lord Palmerston se halla en Windsor desde la> 
noche del 4. Todos los periódicos están conformes 
en asegurar qüe solicitará de la Reina la autoriza
ción para disolver el Parlamento en el mes de 
Marzo.

El tratado de paz entre la Gran Bretaña y Per- 
sia se ha firmado el 4 por Lord Cowley y Ferruk- 
Khan. No falta más que el canje de las ratificacio
nes, que tardará dos meses en realizarse por la dis
tancia que media éntre las córtes respectivas. Este 
resultado se debé, según el Journal des DebatS, á la 
intervención conciliadora del Emperador y á la so
licitud del Ministro de Negocios extranjeros, Conde * 
W alewski, no ménos que al espíritu de moderación 
que animaba á los negociadores principales ; de no 
resolverse pacíficamente esta complicación entré 
Inglaterra y Persia, hubieran sobrevenido graves, 
conflictos en Asia, que se harian sentir aún en Eu
ropa. ;

Las conferencias de Neufchatel están próximas, 
según parecerá Reunirse bajo más favorables atts- 

I picios de lo que podia esperarse hace algunos dias,



AUSTRIA.— Viena 28  de Febrero.— Merece notarse 
que los diplomáticos austríacos acreditados cerca de las 
córtes alem anas se hallan  encargados de hacer lo posi
ble á fin de com batir en Alemania las ideas favorables 
á la unión de los Principados. Sabido es que la prensa 
oficial de Viena dirige sus esfuerzos hácia este f in , sin 
g ran  resultado hasta ahora. La oposición de F ran c ia , que

P R U S IA .— Berlín 2  de M arzo.—Nos escriben de Lón- 
dres que los desposorios oficiales de la Princesa Real de 
Inglaterra con el Príncipe Federico Guillerm o de Prusia 
se celebrarán allí en el mes de Mayo, y que el Príncipe 
ó la Princesa de P rusia  irán  con este motivo á Lóndres. 
(Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem id .—Varios periódicos han anunciado que Mr. 
de R osenberg, p rim er Secretario de legación en París, 
habia salido de aquí para la capital de Francia con ins
trucciones relativas al asunto de N eufchatel, y sin em 
bargo, Mr. de Rosenberg se encuentra por aquí, y no sal
drá para su puesto hasta que pasen algunos dias. No lle 

vará instrucciones respecto á Neufchatei, puesto que este 
asunto no adelantó un  paso desde la invitación para 
la conferencia de P a r is , em anada del Conde W alewski. 
P rusia no tom ará más iniciativa que la que ha tomado 
y a : ha recordado á las Potencias las disposiciones del 
protocolo de Lóndres, según las cuales debían reunirse  
las Potencias en conferencia para escogitarlos medios de 
restablecer en Neufchatei el Gobierno del Príncipe legí
timo. Esta conferencia no se ha realizado ni se sabe cuan
do lo será. Desde los últimos sucesos, P rusia no se ha 
comprometido á renun ciar á su soberanía sobre N euf- 
chatel. En la conferencia de Paris presentará las condi
ciones con que se halla dispuesta á renunciar á dicha so
beranía. Si Suiza no admite estás condiciones, Prusia se 
encontrará en la posición en  que estaba ántes de la ex
carcelación de los prisioneros. (Gaceta de los Correos.)

Idem 3 .—Todavía se guarda silencio en los círculos 
oficiales acerca del contenido de la respuesta danesa. De

Copenhague se anuncia que Dinamarca desecha las peti
ciones de Prusia y Austria; sin embargo, esta versión no 
es segura. Según la Nueva Gacela de P ru sia , en la nota 
se hará  m ención de una unión real que existirá entre 
Dinamarca y los Ducados; pero de hecho no existe más 
que la unión personal; y teniendo en cuenta la dinastía 
que gobierna uno y otros, difícil le ha de ser al Gabinete 
danés justificar su pretensión opuesta á todo derecho his
tórico.

El casamiento del Príncipe Federico Guillermo con la 
Princesa Real Victoria se ha fijado para el 21 de No
viem bre, aniversario del nacimiento d é la  Princesa. (Cor-
respóndame Havas.)

arrebato en la noche del 26 al 27 de F eb re ro ; en otras 
partes se tocó generala, y el servicio de guardias se hizo 
con las mayores precauciones. Se asegura que el Gobier
no tiene en su poder documentos que prueban que los 
emigrados han hecho alistam ientos en el extranjero. D e- 
sígnanse, como Jefes del m ovim iento proyectado, á G a - 
guebin y el Juez H um bert, que han regresado estos dia¿ 
de Berlín. El Jefe de la conspiración será el hijo del Con
de W esdehlen , el mismo que dirigió el complot del 3 de 
Setiem bre. [Gaceta de los Correos.)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.
San Meliton y compañeros m ártires.
C uarenta ho ras en la parroquia de Santa Cruz.

A G R I C U L T U R A )  IN D U S T R I A  T  C O M E R C IO .
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Jk los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales . la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
DIA DE AYER. MENOR EN ESTE DIA. MERCADO DE HOY.

2,747 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
2,772 arrobas de ha rin a  de id.

850 lib ras de pan  cocido. 
4,113 a rrobas de carbón.

Rs. vn.

“  ' • M f t S r — * '’7 , í  " Ce badad, . . . 46 á 50
341 ca rn ero s, aue hacen 7.857 A lg arro b a .... 

lib ra s  d e  D eso .
á 57

Carne de v a ca . . . .  49 á 55 rs. a r >  22 ctos. lib. 1 — de carnero. 24 ctos. lib. 24 id. Trigo vendido. Precios.
—  de t e r n e r a . 80 á 90 rs. a r >  25 á 51 id. „
-  de c e rd o . . .  » 40 id. Fanega°- Tnr»mn añftjn . , , 142 á 11R id 40 á £9 id

Rs. vn.

— fresco .........  » 36 á 38 id.
— en c a n a l ...  9 2 á 110 id. » 216 á ............ 82

Lomo.......................  » 40 á 42 id. 243 ............ 84
Jam ón......................H 0 á ! 2 2  id. 54 á 60 id. 480 .............. 86
Aceite......................  68 á 70 id. 22 á 24 id. 490 ........... 90Vino......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 262 ............ 91
Pan de dos libras. » 16-21-23 cuartos. 261 . . . . . . 92
G arbanzos.............  4 0 á 50 id. 44 á 18 id. lib. 246 ...........t.. .1 -— ae 1 Ora !J ia  i ia  * J 92 H
A rroz.......................  36 á 40 id. 12 á 14 id. 4598 fanegas.
L entejas......... —  20 á 24 id. á 8 id.
C arbón....................  7 á  8 id. »
Jab ó n .......................  4 0 á 64 id. 46 á 22 id.
P a ta tas ..................... 7 á  9 id. 3 á 4 id.

Quedan por v<
Lo que se anuncia al público para su inteligencia 900 fanegas, 
M adrid 9 de Marzo d e  1857.-« E l A lcalde, el D uque d e  B erw ick y de Alba.

m der sobre

REVISTA MERCANTIL
FORJADA EX EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AGENTE9 DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

Resúmen de los buques españoles que han entrado en el puerto de la Guáira y salido del mis
mo durante el año de 1856.

ENTRADAS.

. ; Procedencia. Baques. Toneladas. Tripulación. CARGAMENTO.
Valores declarados.
Monedas de 4 9 reales vellón.

España y sus colonias.........
•»

37 4,605 357

SAI

Frutos dol p a ís , pasajeros y la s tre .................

.IDAS.

480,000

Dsstino. Buques. Toneladas. “Tripulación. c a r g a m en to .
Valores declarados.
Monedas de 19 reales vellón.

r España y sus colonias........
>

-34 3,790 321 Cacao, café, cueros, añil, palo de m ora y  p a
sajeros. ...................................... ..................... 1.123,000

R e sü m e n  general de los Ruques españoles que han entrado y salido de Veracmz durante el año de 1856.

ENTRADAS.

PROCEDENCIA. Buques. Toneladas. Tripulación. CARGAMENTO.
Valores declarados. 

Ps. fs.

H ab an a ...................................................................... 8 2,218
1,896

275 Abarrotes y tabaco labrado............. ............................... 245.000
165.000 

46,000
351.000
150.000 

»

Habana y  S isal....................................................... 6 244 Abarrotes y tabaco lab rado ...........................................
Habana, Sisal y Campeche............................ .. 2 322 23 Abarrotes y tabaco labrado...................................................... ..
Barcelona y Cádiz........................ ...................... 10 2,039 128 Abarrotes
Cádiz............. <.......... . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . a 520 40 A b arro tes ............... ..
Tampico..................................................................... i 161 13 L astre.....................................

Buques, ......... ......... 30 7,156 723 957,000

SALIDAS.

DESTINO. Buques. Toneladas.
Valores declarados.

Tripulación. CARGAMENTO. Ps. fs.

Habana con escala en S isal..............................  4 2 3,856 500 Lastre, cueros secos, pim ienta y otros efectos..................... .......................  12,500
H ab ana ...................... ........................................... .... 4 225 18 Lastre v una partida de tabaco en hoja......................................................... 750
Tampico................ .. ............................................... .. 5 805 61 Parte del mismo cargo de ab arro tes ................................................. ............. »
N u eva-O rlean s............. ......................................... 4 859 51 L as tre .................... . ...................................................., ...........................................  »
Isla del C árm en......................................................  4 681 41 Lastre....................................................... .............................................. »
Cam peche.................................................................  1 161 11 Lastre, cueros secos v zarzaparrilla .......................................... ...................... 2,800
Habana, Campeche y S isal................. .. 4 161 13 Fríjoles y cueros seco s . .........................................................................  .........  2,500
Barcelona por N ueva^O rleans.. —  ................ 4 181 13 L astre ............................................................................... .........................................  »

29
Existentes.......... 1

B u qu es........... » ...................  30

NOTA. Del año de 4 855 al de 1856 ha habido la diferen 
mero, y de 3,062 en toneladas de más; pero advirtiendo qu 
escala en Sisal, cuyo porte de carga es de 347 toneladas. S

6,929

cia de 287,000 
te los 10 que a 
olo ha entrado

700 18,550

ps. fs. más de im portación y casi ninguna en la exportación. En buques ha sido la de 10 en el n ú -  
parecen de diferencia, son justam ente los viajes que ha hecho el vapor Méjico desde la Habana , con 
i, procedente de los puertos de España, u n  buque extranjero.

ESTADO demostrativo de los buques españoles despachados del puerto de Ñueva-Orleans para España y  el extranjero ,  y extranjeros para la Península desde 4.° de Enero hasla 31 de Diciembre de 1856.

DESTINO.
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A B arcelona......... 92 30,269 4,372 4 848 21 71,373 ; 30.169,042 » » 347,623 24,644 559 15,504 4.792,150 359 41,309 60 404 5 209 30 8 10 24 162 5 6 1 1 600 50 48 1 444 2 46 16,400 3.570,351 ..53

Bilbao................. » » )) 4 227 8 # » 148 234,684 » » » » » tí » » » » » » tí )> » » tí tí tí » » » » » 46,217..88

C ád iz.................. 4 4,421 56 7 3,042 404 470 494,397 2,002 2.934,673 387,967 2,410 600 4,881 627,904 )> » » » » » )) » » » » » » » » » » » » » » » » 285,580..9 4

M allorca............ 2 410 23 » » » 480 204,226 » 4,600 4,692 tí )) » 60 4,890 tí » » » » 16 » )> » » » tí )> tí tí » » tí » )> 34,880..71

M álaga............... 2 686 34 2 606 49 4,905 764,734 » 125,445 » tí tí » » tí » » » tí tí )> tí » tí » » » tí » » » tí tí 9 4,647..4 4

Rio Janeiro — 2 565 27 » » » » « » » » 4,304 264 i ) » » » » » » tí » tí » » tí » tí » » » >> tí >) » 31,568..62*

Rio de la Plata. 1 234 43 » » » # » » » » 4,856 650 » tí tí tí >) » » )> » » tí » » » tí tí tí » tí » tí 45,499

San S ebastian . . 4 545 42 » » 1,646 677,198 » » i) » tí tí tí » » 420 7 » tí » )> » tí » tí » tí » » » tí tí tí 74,870..58

S an tan der......... 4 908 54 » » » 4,408 696,61* tí » 1,200 200 tí 500 56,376 » tí o tí tí » » tí » tí » » » » tí » » » » tí » » 68,580..70

T arragona......... 4 254 45 2 4,087 37 600 343,1*5 tí » 286,400 tí » tí tí >) » tí tí » tí >) tí )> » » » » » » tí » » tí tí » 43,927..75

V igo.................... » » » 42 7,406 204 » » 8,578 42.997,425 93,685 tí tí » tí » » tí )> tí » » tí tí tí tí » » » » » tí » » tí » 94 5,440..85

142 34,989 4,633 25 43,240 390 77,882 32.849,334 10,728 46.163,782 4.246,920 35,073 2,073 20,975 2.476,430 419 43,499 4 80 414 5 209 30 24 40 24 462 5 6 1 4 600 50 48 4 444 2 46 46,100 5.148,565.-644

SO M A»

El consolidado se hizo ayer y publicó á 39-20, conti
nuando hallando dinero á este precio á últim a hora.

La diferida tam bién se hizo y publicó á 25-30; pero 
una hora después de cerrada se buscaba á 25-27 % , y  el 
papel no se daba m énos de 25-40.La am ortizable de prim era ha hallado d inero  á 11-55, 
y la deuda del personal á 10-25.Los demas valores no han sufrido alteración.
Cotización del 9 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
l í t a l o s  d e l 3 p o r  100 co nso lid ad o , precio publica

d o , 39-20 c. . . . . .  . .  aE oaIdem  del 3 p o r i 0 0 -d iferido , id . , 25-30.Am ortizable de p rim era , id. no publicado, i i -5 5  d. 
Deuda del p e rso n a l, id ., i 0 -25 d.Acciones d e c a rre te ra s  al 6 p o r 1100 a n u a l.— Em isión 

d e  i . ‘ de A b r i l  d e  i 850. F om ento  de  á 4 ,000 r s . ,  ídem , 
87-50 d.Idem  de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.Idem  de i.* de Ju n io  de 1851 de á 2,000 r s ., id e m ,
86 75Idem  d e 31 de Agosto de 1852 de á 2 ,000 r s . ,  idem, 
35-50 d.Idem de fe rro -ca rrile s  de Zaragoza á A licante, accio
n e s  de 1.900 rs ., 30 por 100 desem bolso, id ., 1,940 rs. 

A c c io n e s d e l  C anal de Isabel II de A 4 OOOrs. 8 por 100
an u a l, id - , 106-60d _ .

Idem  del B anco de E sp a ñ a , id . ,  141 d.

Sociedad general de Crédito m oviliario español, ac
ciones de 1,900 r s . , id ., 1,990 rs. d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s ,  50-60.—P aris  á 8 d ias, 5 -2 5  p.

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .
Parts 9 de Marzo á las cinco de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fra n ce se s .— Tres p o r 100, 
70-95. Cuatro y medio por 100, 92-50.

Idem españoles. — Tres por 100 in te rio r, 38.
Idem ex terior, 41.
Idem diferido, 24 3/8.
Consolidados, 93 3/4 á 93 7/8.

Ambéres 3 de Marzo, — D iferida , 24 1/4 d inero .— 
In terio r, 37 3/4 dinero.

A m sterdam  2  de Marzo.—  D iferida, 24 1/2.— Exte
r io r , 41 5/8.—In te r io r , 37 7/16.

Lóndres 4 de M arzo.—  E xterior, 40 3/4.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .
SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 

Habiendo satisfecho esta sociedad el im porte de los te r
renos ocupados por el ferro -carril de Madrid a Zaragoza 
en  los pueblos de Meco, A lcalá, Torrejon de Ardoz, Cos-

lada y Vicálbaro, se ruega á los propietarios residentes 
en esta corte , cuyos nom bres se expresan á continua
ción, se sirvan  presentarse en las oficinas de la socie
d ad , calle del P rado , núm . 26, á cobrar las cantidades 
que les corresponden, todos los dias no feriados, de once 
á cuatro de la tarde. Hectáreas. Rs. vn.

I orrejón. ---------------- ----------------
D. Gabriel C ab alle ro ....................  0,0992 161,69
D. Estéban C aballero....................  0,5498 971,68
D. Luis Fernandez.......................... 0,2388 396,46
Doña Salvadora C aballero  0,4480 1.262,21

Costada.
Capellanía de Bazo —  0,2109 298,17
D. José Agapito Carrillo  0,4538 704
Herederos de Francisco F ernandez ..............................................  244,68
Sr. de M agaña  . 0,1245 130,53
Herederos de Pedro P elgar  0,1310 167,16
D o ñ a  Tomasa Gómez.........................  0,0905 81,64
Doña Elisa V illafaerte.......................  0,4074 513,47

Vicálbaro.
Herederos de Francisco F ernandez .................................................. 0,0305 75,78
Doña Matea C errillo .......................... 0,0930 533,55
D. Salvador Fernandez.....................  1,2071 6,092,03
Concurso del Marques de Campo N uevo.................................., 0,0943 567,30
D. Justo Sancha................................. 0,5137 1,236

Madrid 6 de Marzo de 1857.*E1 Secretario d é la  Co
m isión, J. E. M iranda. 788

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto Real á Cádiz.—Aprobada la escritura 
fundamental con los estatutos y reglamentos dé esta so
ciedad por Real órden de 9 de Febrero último , y au torizada su constitución por Real decreto de 4 del actual, 
celebrará la prim era jun ta  general de accionistas, que 
será la ordinaria del presente año, el dia 26 del co rrien 
te mes. á las doce de la m añana, en el local de la Compa
ñía, calle del T u rco , núm . 6 , cuarto principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
suscritores y demas efectos consiguientes.

Madrid 9 de Marzo de 1857—Los representantes pro
visionales , el Marques de Ovieco.*=-Juan Pedro Muchada.
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LA EXPLORADORA, SOCIEDAD MINERA.— SE CON- 
voca la ju n ta  general o rdinaria de señores accionistas 
para el dia 26 del corriente, á las siete y media de la no
che, en la calle de Capellanes, núm. 10,d i a r t o  bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los m ism os, sin 
perjuicio del aviso que se pasará á domicilio.

Madrid 8 de Marzo de 1857.—El Presiden te, T. N.
820

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE LOS CAMINOS 
de hierro de Portugal.—El ju ro  sobre las acciones de esta 
compañía, relativo al semestre que term ina en 15 del cor
riente m es, será pago por encuentro de la 11.* presta
ción con que los señores accionistas deben en tra r  en los 
cofres de la compañía hasta 31 del mismo m es, á más 
tardar ; pudiendo los dichos accionistas concurrir en los 
dias m ártes, juéves y sábados de cada sem ana , á contar

desde el 16 en adelante, desde las diez horas de mañana 
á las tres de tarde , para recib ir el indicado juro.

Lisboa 2 Marzo 1857.^=* El S ecre tario , B. Martino da 
Silva 821

ESPECTACULOS
t e a t r o  R E A L .— A las ocho y media de la noche.—

Bigoletto.
T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .— A las ocho de la no 

che .—El Pilludo de Paris.— Baile.— La Vaquera de la F t-
nojosa.

t e a t r o  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.—
Con objeto de celebrar el aniversario del natalicio del 
inm ortal D. Leandro Fernandez de M oratin , se pondrá en 
escena la tan aplaudida comedia en tres actos, joya de 
nuestro teatro m oderno , original de aquel em inente in 
genio , titulada El S í de las niñas.— La Tertulia , ba ile.— 
La Critica de El S i de las niñas, á propósito cómico en un 
acto , original de D. Ventura de la Vega.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.—Marina.— Juan Lanas, zarzuela nue
va en un acto.

C IR C O  D E  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la arree - 
cion de los Sres. Price é h ijo .— Habrá función , en  la 
cual el Sr, Cárlos Price ejecutará á caballo la escena es
pañola El valentón del Perchel Los demas ejercicios serán 
variados.

puesta tpié actualmente se atribuyen al Gabinete 
de Berlín disposiciones conciliadoras.

El Times anuncia que en la primera sesión de la 
conferencia relativa á Neufchatel se reunirán los 
Plenipotenciarios de Inglaterra, Francia, Rusia y 
Austria, y que los de Prusia y Suiza serán admiti
dos en seguida. Esta última Potencia estará repre
sentada por M. Barmann y no por el Doctor Kern; 
añadiendo que las disposiciones de Prusia son más 
conciliadoras.

sostiene la Opinión c o n tra r ia , se difunde con actividad 
en las actuales circunstancias en las córtes secundarias 
de A lem ania, lo cual puede ser motivo para realizar a l 
gunas modificaciones en el cuerpo diplomático. (Gaceta 
de FAberfeld.)

S U IZ A .— Berna 4A de Marzo.—Las correspondencias 
públicas y  particulares están conformes en decir que el 
cantón de Neufchatel ha estado, durante la semana últi
ma , en una agitación extremada. Se temía generalm ente 
una invasión realista. En el valle de T ravers se tocó á


